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Resumen 


El objetivo de la presente comunicación es examinar los costes indirectos, en términos de 


rendimiento académico, generados por los alumnos inmigrantes, derivados de las mayores 


dificultades socioeconómicas a las que se enfrentan a su llegada a España. Por un lado podrían 


no tener las mismas oportunidades que los alumnos españoles; esa desigualdad se produciría a 


la hora de seleccionar centro educativo si bien por falta de información o bien por la existencia 


de una selección del alumnado por parte de los centros educativos no tuvieran realmente la 


opción de elegir entre centros públicos y concertados. Por otro lado, la igualdad de 


oportunidades también se vería afectada si el hecho de ser inmigrante supusiera peores 


resultados educativos una vez controlados el resto de factores explicativos del rendimiento 


académico. Además, la concentración de inmigrantes en determinados centros puede suponer 


costes indirectos en términos de caída de rendimiento académico de los alumnos españoles que 


comparten aula con ellos. Para analizar estos aspectos se utilizarán los datos para España 


recogidos en el Informe PISA 2006 y se utilizará el modelo de selección de Heckman (1979) 


para controlar si la elección entre escuela pública y concertada es una decisión endógena y 


evitar los sesgos derivados de las diferentes características de los alumnos de unos y otros 


centros debida a dicha selección.  
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1.- Introducción 
 
 El número de alumnos de origen inmigrante no universitarios ha experimentado un 


aumento muy fuerte en la última década, multiplicándose por más de diez desde el curso 1996-


1997 hasta el curso 2007-2008. A partir del curso 2000-2001 el crecimiento es más pronunciado 


que en los años anteriores hasta alcanzar los 695.190 alumnos extranjeros que, según los datos 


avanzados por el MEPSYD (http://www.mepsyd.es), recibieron algún tipo de educación no 


universitaria en el curso 2007-2008. Un aspecto de especial interés es la presencia creciente de 


los alumnos inmigrantes en las escuelas públicas frente a los centros privados concertados. 


Según el MEPSYD (http://www.mepsyd.es) en el curso 1996-1997, del total de alumnos 


inmigrantes, aproximadamente el 73% cursaba sus estudios en centros públicos mientras que el 


27% restante lo hacía en centros privados; en el curso 2007-2008 estas cifras han evolucionado 


hacia una mayor concentración de los alumnos inmigrantes en los centros públicos (82,43% 


frente al 17,57% en centros privados). En el mismo sentido, mientras que el 69,5% de  los 


alumnos españoles cursaban sus estudios en centros públicos en el curso 1996-1997, sólo el 


65,9% lo hacía en el curso 2007-2008.  


 En definitiva, los datos muestran cómo la presencia de alumnos inmigrantes se ha 


incrementado de forma muy notable en los últimos diez años y la importante concentración de 


los mismos en la escuela pública, a pesar de que la Ley Orgánica de Educación establece que los 


alumnos con mayores necesidades deben ser distribuidos entre centros públicos y concertados 


de acuerdo con porcentajes establecidos por las Administraciones educativas.   


 En este contexto, el primer objetivo de esta comunicación es analizar si la elección entre 


escuela pública y concertada es una decisión exógena o si se lleva a cabo una selección del 


alumnado por parte de los centros. En segundo lugar se estudia cómo afecta la concentración de 


inmigrantes en centros públicos y concertados al rendimiento académico de los propios alumnos 


inmigrantes y de los alumnos españoles que comparten aula con ellos.  


 


2.- La estimación del rendimiento académico mediante una función de producción 


educativa 


 La mayoría de trabajos que tratan de estimar mediante mínimos cuadrados ordinarios 


(MCO) la función de producción educativa utilizan el siguiente marco analítico.  


isisisisisisisis TZIPSBA εααααααα +++++++= 6543210     [1] 


 Donde Ais representa el rendimiento académico del individuo i en la escuela s, Bis es 


una medida del entorno socioeconómico familiar, Sis son las variables escolares físicas, Pis son 


las variables relacionadas con el efecto compañeros e Iis representa la inteligencia innata del 


alumno. Además de las variables, se suele añadir un conjunto de variables socio-demográficas o 


que puedan captar efectos sobre el rendimiento. Estas variables pueden ser el sexo del alumno o 
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su origen inmigrante o nativo. Nos referiremos a este conjunto de variables como vector Zis. 


Junto a este vector, si el objetivo es indagar acerca del efecto de la titularidad escolar sobre el 


rendimiento, se suele incluir una variable dicotómica Tis que recoja la titularidad de la escuela. 


Las principales características de esta función son las siguientes: 


1. La función se estima a nivel de alumno y en su rendimiento influyen variables individuales, 


familiares y escolares. El signo esperado de todos los efectos es positivo. La estimación a 


nivel de alumno tiene entre otras ventajas que permite descomponer el efecto del nivel 


socioeconómico propio del alumno del de la influencia de sus compañeros. 


2. La inteligencia innata, variable exógena no observada, se distribuye normal e 


independientemente de las otras variables y formará parte del término de error. 


3. Los alumnos son distribuidos entre escuelas públicas y privadas concertadas de forma 


aleatoria, siendo la totalidad de alumnos en ambas escuelas completamente homogéneos 


salvo por sucesos aleatorios en los cuales se concentren alumnos con determinadas 


características. Ello significa que, en el caso de que un tipo de escuela sea mejor que otra y 


6α será significativo y concluiremos que ese tipo de escuela es más efectivo. 


Incluso incluyendo estas nuevas variables en el modelo, ocurre que la especificación [1] 


estimada a partir de MCO podría dar lugar a estimaciones inconsistentes y sesgadas si la 


decisión de los padres de enviar a su hijo a un tipo u otro de escuela, Tis, no fuera exógena. Esto 


es así porque, al estimar la ecuación de rendimiento académico, sólo observamos a los alumnos 


que en función de determinadas características previas quedaron seleccionados en uno u otro 


tipo de escuela. Las muestras ya no serían aleatorias, es decir, la probabilidad que tiene 


cualquier alumno de ir a uno u otro tipo de escuela sería a priori la misma, sino que estarían 


“seleccionadas”, apareciendo  un sesgo en los valores estimados. Esto ocurriría si, por ejemplo, 


los alumnos que acuden a escuelas privadas concertadas están más motivados, tienen mayores 


aspiraciones, más recursos educativos y económicos en su hogar, se van a esforzar más o sus 


padres quieren segregarse del alumnado inmigrante porque perciben que su presencia 


condicionará el resultado de sus hijos, mientras que en la concertada disfrutarán de compañeros 


más motivados. También podría ocurrir si los inmigrantes no tuvieran toda la información a la 


hora de elegir escuela. Este problema en la estimación econométrica puede ser abordado 


utilizando el modelo de selección de Heckman (1979)1. Mediante el modelo de selección de 


Heckman se separa el estudio del rendimiento académico en dos pasos: 


1. En un primer paso, se estima la ecuación de selección del tipo de escuela mediante un 


modelo tipo probit que explica la probabilidad de asistir a un tipo determinado de escuela, 


pública o concertada, a partir de ciertos determinantes. Este análisis se realiza para toda la 


población, y de aquí se extrae información relevante que será utilizada en el siguiente paso. 
                                                 
1 Una metodología similar a la utilizada en este trabajo se sigue en Witte (1992), Grimes (1994), Kingdon 
(1996) o Vandenbergue y Robin (2004), entre otros.  
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2. En un segundo paso, se estima la ecuación de rendimiento en las escuelas concertadas y en 


las escuelas públicas por separado, pero en la especificación se incluye la inversa de la ratio 


de Mills (variable que se ha obtenido como cociente de la función de densidad y de 


distribución tipificadas del producto de los parámetros estimados en la ecuación de 


selección por cada una de las variables que determinan la selección).  


La intuición que subyace a este proceso es la inclusión de la información obtenida de la 


ecuación de selección de escuela (toda la población) en la explicación del rendimiento 


académico, que es observable no para toda la población sino exclusivamente para los alumnos 


seleccionados en las escuelas privadas concertadas por un lado y públicas por otro. 


 


3.- Datos y Variables 


 El Proyecto PISA (Programme for International Student Assessment) 2006 de la 


OCDE (Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico)  proporciona la 


tercera gran oleada de datos educativos, especializada en este año en ciencias. PISA 


2006 evaluó a más de 400.000 alumnos de 15 años de 57 países en las pruebas de 


matemáticas, ciencias y comprensión lectora. En España, la realización de PISA 2006 


fue llevada a cabo sobre 19.604 alumnos que estudiaban en 686 centros. Como variables 


explicativas de la selección escolar, en el modelo probit hemos utilizado: 
-Índice de ocupación laboral (HISEI): Es el índice de ocupación laboral más alto del padre o de 


la madre, medido a partir de la Internacional Socio-economic Index of Occupational Status 


(ISEI, Ganzeboom et al., 1992). Asumimos que, a mayor status ocupacional, mayores serán los 


ingresos y por tanto mayor será la probabilidad de elegir un colegio privado concertado. 


- Origen inmigrante: La categoría de referencia es ‘alumno nativo. Las tres categorías ya 


comentadas son ‘primera generación’, ‘segunda generación’ y ‘origen indeterminado’. 


- Tamaño de la población de residencia: Los colegios concertados tienden a localizarse en 


mayor proporción en localidades con más población. Los tamaños de población analizados son: 


1) Municipio rural (MR): Localidad con menos de 3.000 habitantes (categoría de referencia); 2) 


Pueblo (P): Localidad con entre 3.000 y 15.000 habitantes; 3) Ciudad pequeña (CP): Localidad 


con entre 15.000 y 100.000 habitantes; 4) Ciudad mediana (CM): Localidad con entre 100.000 y 


1.000.000 habitantes; y 5) Gran ciudad (GC): Localidad con más de 1.000.000 de habitantes. 


-Sexo: Toma valor 0 para el sexo masculino (categoría de referencia) y 1 para el femenino.  


- Comunidad autónoma de residencia: En PISA 2006, diez regiones participaron con una 


muestra ampliada que ofrece resultados representativos elevables a nivel poblacional para esas 


CC. AA.. La categoría de referencia es vivir en el resto de España. 
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 Los resultados del modelo probit de elección escolar correspondientes a la primera 


etapa del modelo de Heckman son los siguientes (Tabla 1). 


 
Tabla 1: Modelo probit de elección escolar 
 Estimación Error típico Z P-valor 
Intersección -1,5724 0,0674 -23,3190 0,0000 
HISEI 0,0104 0,0006 16,9404 0,0000 
Primera generación -0,5917 0,0553 -10,6908 0,0000 
Segunda generación -0,4155 0,1575 -2,6375 0,0084 
Origen desconocido  -0,3405 0,1136 -2,9970 0,0027 
P 0,2675 0,0539 4,9636 0,0000 
CP 0,6706 0,0544 12,3287 0,0000 
CM 0,9049 0,0533 16,9769 0,0000 
GC 1,4391 0,0808 17,8161 0,0000 
Sexo 0,0104 0,0203 0,5126 0,6082 
P. Vasco 0,7034 0,0398 17,6826 0,0000 
Navarra 0,2909 0,0485 5,9980 0,0000 
Rioja 0,3609 0,0505 7,1469 0,0000 
Galicia -0,1137 0,0526 -2,1608 0,0307 
Cataluña -0,1768 0,0520 -3,3992 0,0007 
Cast. y León 0,0546 0,0494 1,1047 0,2693 
Cantabria 0,2119 0,0494 4,2927 0,0000 
Asturias -0,0505 0,0510 -0,9905 0,3219 
Aragón -0,0509 0,0496 -1,0252 0,3053 
Andalucía -0,2216 0,0501 -4,4239 0,0000 
 


 En este modelo un signo positivo indica una mayor probabilidad de asistencia a centro 


concertado, mientras que un signo negativo indica una menor probabilidad. La variable 


relacionada con el estatus laboral muestra cómo a medida que aumenta éste aumenta la 


probabilidad de asistir a la escuela concertada2. En cuanto al origen del alumno se observa 


cómo las tres categorías de inmigrantes tienen un signo negativo y significativo, siendo la 


menor la de los alumnos de segunda generación. Por origen geográfico, la probabilidad de 


asistencia a centro concertado aumenta al crecer la población de la localidad. No hay diferencias 


significativas en la elección escolar atendiendo al sexo. Por último, residir en el País Vasco, la 


Rioja, Navarra y Cantabria supone tener una mayor probabilidad de asistir a escuela concertada 


que en el resto de España. Residir en Andalucía, Cataluña, y Galicia supone menor probabilidad 


que en el resto de España, esto es, una mayor probabilidad de que sus alumnos asistan a la 


escuela pública. Finalmente, residir en Castilla y León, Asturias y Aragón presenta la misma 


probabilidad que las regiones del resto de España. 


                                                 
2 Este resultado es robusto cuando el análisis se realiza de forma separada para cada una de las  diez 
Comunidades Autónomas que contaron con muestra ampliada en PISA 2006. 
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 A través de los efectos marginales se pueden obtener algunas conclusiones en cuanto a 


los cambios en probabilidad asociados a distintos estados. Por ejemplo, si atendemos a un 


alumno que reside en una gran ciudad del resto de España podemos calcular las probabilidades 


de asistencia a un centro concertado en función del estatus laboral de sus padres y por su lugar 


de nacimiento (Tabla 2).  


 


Tabla 2: Probabilidad de asistir a un centro concertado en una gran ciudad del resto de España, 
según HISEI y lugar de nacimiento 
  HISEI  
Origen 1er cuartil (31) Mediana (43) 3er cuartil (55) 
Nativo 57,50 62,32 66,96 
Seg. Gen 41,04 45,95 50,93 
Prim. Gen 34,36 39,06 43,92 
Indeterminado 43,98 48,94 53,91 


 


 Los resultados ofrecidos en la tabla 2 muestran que el origen nativo supone un aumento 


de 16 puntos porcentuales en la probabilidad de asistir a una escuela concertada en el resto de 


España respecto de un alumno inmigrante de segunda generación. Esta diferencia aumentaría a 


23 puntos respecto de un alumno de primera generación. Puede observarse cómo este cambio en 


la probabilidad por lugar de nacimiento es mucho mayor que el cambio que se produce por la 


variación del estatus laboral de los padres. Así, pasar de una familia donde el padre o madre con 


el estatus laboral más elevado se encuentra en el primer cuartil a otra en el tercer cuartil cambia 


la probabilidad de asistencia a un centro concertado en unos 10 puntos. Este hecho pone de 


manifiesto que el reparto de alumnos entre escuelas públicas y concertadas no atiende sólo al 


lugar de nacimiento sino también al estatus económico de la familia. 


 


4.- Estimación del rendimiento escolar en los centros públicos y en los concertados 


 Una vez estimada la ecuación de selección de la titularidad de la escuela, estimaremos a 


continuación la ecuación de rendimiento en las escuelas concertadas y en las escuelas públicas 


(segunda etapa del modelo de Heckman). Para ello utilizamos las siguientes variables: 


- Estatus socioeconómico del alumno (ESCS): Esta variable fue construida por los analistas 


del proyecto PISA agrupando las respuestas a distintas preguntas planteadas en el cuestionario 


de la evaluación. Así, la variable Economic, Social and Cultural Status (ESCS) es un índice 


obtenido a partir de tres variables relacionadas con el contexto socioeconómico familiar. La 


primera variable es el nivel educativo más alto de cualquiera de los padres, medida a partir de la 


International Standard Classification of Education (ISCED, OCDE, 1999). La segunda variable 


es el índice más alto de ocupación laboral de cualquiera de los dos padres medido a partir de la 


Internacional Socio-economic Index of Occupational Status (ISEI, Ganzeboom et al., 1992). La 


tercera variable es un índice de posesiones educativas relacionadas con la economía del hogar.  
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- Efecto compañeros (EFCO): La idea que subyace en este concepto es que el nivel de 


conocimientos que un alumno asimila depende directamente de las características de sus 


compañeros. Este hecho supone que un alumno de alto rendimiento que asiste a una escuela deja 


de generar una externalidad positiva sobre los alumnos de otra escuela. Sin embargo, la 


asignación óptima de alumnos a lo largo de las escuelas, así como que padres y alumnos 


aceptaran esa asignación, es una cuestión que no resuelve el mercado y que ni se incorpora 


claramente en los modelos de asignación de recursos ni está resuelta por la teoría en economía 


de la educación. El objetivo social educativo puede alcanzarse en menor o mayor medida en 


función del grado de heterogeneidad que exista dentro del aula. 


- Calidad de los recursos educativos (SCMATEDU): Es también un índice derivado a partir 


de las respuestas del director de la escuela a siete preguntas relacionadas con la disponibilidad 


de materiales educativos, ordenadores para usos didácticos, software educativo, calculadoras, 


libros y material de biblioteca, recursos audiovisuales y material y equipo de laboratorio.  


- Curso académico (GRADO): Como consecuencia directa de la política del sistema educativo 


respecto de la repetición de curso o grado, un alumno de 15 años puede ir retrasado o incluso 


adelantado respecto del que le correspondería por su edad. El estudio de los datos demuestra que 


los alumnos de 15 años se reparten en los 19 países a lo largo de 6 cursos distintos (desde el 


grado 6 al grado 12), cuando por su edad deberían estar en su totalidad entre el grado 9 y 10. 


- Tamaño del grupo (STRATIO): Se calcula como el total de alumnos dividido por el total de 


profesores. Los profesores a tiempo parcial computan sólo como medio profesor. En diferentes 


estudios esta variable se ha introducido en el análisis como un input, entendiendo que grupos 


más reducidos supondrían mejoras en el rendimiento. Sin embargo, en economía de la 


educación no se conoce cuál es el valor óptimo para llevar a cabo la producción educativa. Esto 


es, no existe ningún resultado científico definitivo que señale el número de alumnos máximo 


que puede recibir educación en un aula sin que se deteriore el aprendizaje de los demás. 


Tampoco existen resultados definitivos, sino más bien una elevada controversia, acerca del 


efecto que el tamaño de la clase tiene en el aprendizaje de los alumnos (Hanushek, 1986, 2003; 


Krueger, 1999; Hoxby, 2000, Rivkin et al. 2005).  


- Pertenencia a comunidad autónoma: La hipótesis de partida es que algunas comunidades 


autónomas son más productivas. PISA 2006 proporciona información representativa para diez 


comunidades autónomas. La región de referencia en las estimaciones está formada por las 


comunidades autónomas que no participaron en PISA 2006 con una muestra ampliada. 


- Sexo: Se pretende analizar si los alumnos son más, igual o menos eficientes que las alumnas. 


Ser varón es la categoría de referencia. 


- Proporción de mujeres: Recoge el porcentaje de mujeres en la escuela.  


- Porcentaje de alumnos inmigrantes: Se han incluido dos variables: la primera, el porcentaje 


de inmigrantes en cada escuela; la segunda, el porcentaje de inmigrantes multiplicado por el 
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hecho de ser nativo. De esta manera se pretende estimar cómo los alumnos inmigrantes afectan 


a los nativos de manera independiente. 


- Lambda: Es la inversa de la ratio de Mills estimada para cada alumno en el modelo probit. 


Este factor corrige el sesgo en la selección escolar. Si la variable es significativa implica que los 


alumnos incluidos están seleccionados por las variables de la primera etapa.  


 


Los resultados obtenidos de la estimación en la segunda etapa son los siguientes:  
 
Tabla 3: Resultados para los Centros Públicos 
   MATEMÁTICAS  LECTURA  CIENCIAS 


 B Des típ. p-valor B Desv. típ. p-valor B Desv. típ. p-valor
(Constante) 5,210 0,124 0,000 4,932 0,145 0,000 4,976 0,126 0,000 
Lnescspos 0,818 0,134 0,000 1,043 0,156 0,000 0,952 0,136 0,000 
lnescs2 -0,204 0,040 0,000 -0,268 0,046 0,000 -0,233 0,040 0,000 
Lnefcomp 0,092 0,026 0,000 0,031 0,030 0,302 0,117 0,026 0,000 
Lnstratio 0,037 0,011 0,000 0,070 0,012 0,000 0,046 0,011 0,000 
Lnscmatedu -0,006 0,006 0,353 -0,011 0,008 0,146 0,002 0,007 0,792 
Sexo -0,040 0,003 0,000 0,062 0,004 0,000 -0,028 0,003 0,000 
1ª Gen -0,062 0,009 0,000 -0,086 0,011 0,000 -0,100 0,010 0,000 
2ª Gen -0,053 0,018 0,003 -0,041 0,021 0,045 -0,034 0,018 0,055 
Incierto -0,094 0,016 0,000 -0,057 0,018 0,002 -0,062 0,016 0,000 
2ºESO -0,328 0,006 0,000 -0,322 0,007 0,000 -0,297 0,006 0,000 
3ºESO -0,171 0,003 0,000 -0,159 0,004 0,000 -0,161 0,003 0,000 
% inmig 0,004 0,024 0,855 0,025 0,028 0,369 0,024 0,024 0,322 
% inmignat -0,063 0,029 0,033 -0,163 0,034 0,000 -0,100 0,030 0,001 
% mujeres 0,060 0,027 0,025 0,091 0,031 0,004 0,122 0,027 0,000 
P.Vasco 0,008 0,011 0,471 0,041 0,013 0,002 -0,024 0,012 0,034 
Navarra 0,048 0,014 0,001 0,040 0,017 0,017 0,020 0,015 0,178 
Rioja 0,107 0,019 0,000 0,080 0,022 0,000 0,062 0,019 0,001 
Galicia 0,059 0,007 0,000 0,065 0,008 0,000 0,053 0,007 0,000 
Cataluña -0,003 0,005 0,611 0,027 0,006 0,000 -0,020 0,005 0,000 
Cast-León 0,075 0,007 0,000 0,051 0,009 0,000 0,062 0,007 0,000 
Cantabria 0,059 0,014 0,000 0,053 0,017 0,001 0,043 0,015 0,003 
Asturias 0,039 0,012 0,001 0,044 0,014 0,001 0,028 0,012 0,020 
Aragón 0,071 0,010 0,000 0,066 0,012 0,000 0,045 0,010 0,000 
Andalucía 0,000 0,005 0,999 -0,010 0,006 0,082 -0,001 0,005 0,783 
Lambda -0,016 0,007 0,013 -0,015 0,008 0,054 -0,015 0,007 0,028 
R2 0,3984 0,3422 0,3766 


 
Tabla 4: Resultados para los Centros concertados 
   MATEMÁTICAS  LECTURA  CIENCIAS 


 B Des típ. p-valor B Desv. típ. p-valor B Desv. típ. p-valor
(Constante) 4,998 0,188 0,000 4,090 0,164 0,000 4,974 0,166 0,000 
Lnescspos 0,693 0,206 0,001 1,785 0,180 0,000 0,762 0,181 0,000 
lnescs2 -0,169 0,059 0,004 -0,489 0,051 0,000 -0,183 0,052 0,000 


 7







Lnefcomp 0,154 0,031 0,000 0,247 0,027 0,000 0,214 0,027 0,000 
Lnstratio 0,065 0,009 0,000 0,008 0,008 0,332 0,038 0,008 0,000 
Lnscmatedu 0,067 0,012 0,000 0,008 0,010 0,440 0,023 0,010 0,024 
Sexo -0,058 0,005 0,000 0,050 0,004 0,000 -0,044 0,004 0,000 
1ª Gen -0,041 0,020 0,046 0,049 0,018 0,006 -0,035 0,018 0,049 
2ª Gen 0,073 0,036 0,045 0,136 0,032 0,000 0,066 0,032 0,040 
Incierto -0,033 0,030 0,276 0,060 0,027 0,024 -0,012 0,027 0,658 
2ºESO -0,250 0,010 0,000 -0,224 0,009 0,000 -0,230 0,009 0,000 
3ºESO -0,167 0,006 0,000 -0,132 0,005 0,000 -0,153 0,005 0,000 
% inmig -0,531 0,115 0,000 -0,615 0,101 0,000 -0,221 0,101 0,029 
% inmignat 0,509 0,122 0,000 0,517 0,106 0,000 0,235 0,107 0,029 
% mujeres 0,141 0,023 0,000 0,145 0,020 0,000 0,107 0,021 0,000 
P.Vasco 0,016 0,009 0,073 0,001 0,008 0,938 -0,023 0,008 0,004 
Navarra 0,083 0,017 0,000 0,014 0,015 0,349 0,040 0,015 0,007 
Rioja 0,056 0,023 0,016 0,022 0,020 0,276 0,023 0,021 0,270 
Galicia 0,070 0,012 0,000 0,085 0,010 0,000 0,071 0,010 0,000 
Cataluña 0,027 0,007 0,000 0,027 0,007 0,000 0,022 0,007 0,001 
Cast-León 0,090 0,010 0,000 0,048 0,008 0,000 0,071 0,008 0,000 
Cantabria 0,053 0,018 0,004 0,021 0,016 0,192 0,045 0,016 0,005 
Asturias 0,044 0,017 0,009 0,040 0,015 0,006 0,056 0,015 0,000 
Aragón 0,055 0,013 0,000 0,024 0,011 0,034 0,042 0,011 0,000 
Andalucía 0,013 0,007 0,078 0,009 0,006 0,151 0,008 0,006 0,212 
Lambda -0,065 0,010 0,000 -0,082 0,009 0,000 -0,061 0,009 0,000 
R2 0,3088 0,3156 0,3196 


 


Los resultados recogidos en las Tablas 3 y 4 nos permiten extraer las siguientes conclusiones: 


• Los coeficientes obtenidos muestran cómo, una vez elegida escuela, la importancia de cada 


variable es distinta en escuelas públicas y concertadas. Ello demuestra que si bien se podía 


haber estimado una única función es conveniente estimar dos modelos por separado; una 


función de producción educativa para la escuela pública y otra para la concertada. 


• La importancia del efecto compañeros es positiva pero mucho mayor en escuelas 


concertadas que en públicas. Un aumento del 10% del efecto compañeros se traduce en un 


aumento del 0,92% en el resultado en matemáticas en escuelas públicas mientras que en la 


concertada supone un aumento del 1,54%. 


• El tamaño de la clase es  significativo y tiene un efecto positivo, contrario al signo esperado. 


Nuestras estimaciones no proporcionan, por tanto, evidencia de que menos alumnos por 


profesor suponga un mejor rendimiento académico.  


• Los recursos educativos escolares son significativos y tienen un efecto positivo en las 


escuelas concertadas, pero no en los centros públicos. No obstante su repercusión en 


términos cuantitativos sobre los resultados es muy baja. 


• Al igual que en otros estudios, las mujeres obtienen resultados significativamente peores 


que los hombres en matemáticas y ciencias y  mejores en lectura. 
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• Ser inmigrante penaliza al alumno en la escuela pública en todas las materias. El efecto 


negativo es significativo y mayor para alumnos de primera generación y origen 


desconocido. En las escuelas concertadas, los alumnos de segunda generación obtienen 


mejores resultados que los nativos en las tres pruebas. En cuanto a los alumnos de primera 


generación y de origen incierto, sus resultados son mejores que los de los alumnos nativos 


en lectura. Los alumnos de primera generación tienen resultados peores que los nativos en 


matemáticas y ciencias, mientras que para los alumnos de origen incierto no existirían 


diferencias significativas en estas dos materias respecto de los nativos. Estos resultados 


deben ser analizados conjuntamente con los de las dos variables siguientes, la distribución 


de la repetición de curso y la concentración de inmigrantes. 


Repetir un curso en la pública (concertada) supone una caída de los resultados de un 17,1% 


(16,7%) mientras que repetir dos cursos supone una caída del 32,8% (25,0%). Se puede por 


tanto observar cómo la repetición de curso es un resultado con un fuerte efecto sobre el 


rendimiento académico y que puede derivar en una alta probabilidad de fracaso escolar.  


• En las escuelas públicas, ser inmigrante de primera (segunda) generación reduce en un 6,2% 


(5,3%) el resultado en matemáticas, un 8,6% (4,1%) el resultado en lectura y un 10% 


(3,4%) el resultado en ciencias. En las escuelas concertadas, los resultados de los alumnos 


de primera generación bajan un 4,1% en matemáticas y un 3,5% en ciencias respecto de los 


nativos en la concertada. Sin embargo, estos alumnos de primera generación obtienen un 


4,9% mejor resultado en lectura que los nativos en la concertada. Los alumnos de segunda 


generación mejoran los resultados de los nativos en la concertada en las tres pruebas en un 


7,3% en matemáticas, un 13,6% en lectura y un 6,6% en ciencias. 


• En cuanto al porcentaje de inmigrantes, los resultados varían también según el tipo de 


escuela. En la escuela pública, el cálculo de las semi-elasticidades indica que un 10% de 


inmigrantes (2 a 3 alumnos por aula) disminuye únicamente el rendimiento de los alumnos 


nativos en un 0,6% en matemáticas, un 1,63% en lectura y en un 1% en ciencias, sin 


implicar la concentración efectos adicionales sobre los inmigrantes. En la escuela 


concertada el efecto negativo de su concentración afecta al rendimiento de los inmigrantes 


respecto del de los nativos en todas las materias. Un 10% de inmigrantes (2 a 3 alumnos por 


aula), disminuye los resultados únicamente en un 5,31% en matemáticas un 6,15% en 


lectura y un 2,21% en ciencias. Este 10% de inmigrantes sólo afectaría negativamente al 


rendimiento de los nativos en un 0,22% en matemáticas y un 0,98% en lectura. La 


concentración de un 10% de inmigrantes tendría un efecto positivo en el rendimiento en 


ciencias sobre los nativos de un 0,14%. De estos resultados se derivan dos conclusiones: los 


alumnos nativos en la escuela concertada ven penalizado su rendimiento de forma más 


elevada que en la pública; la concentración de inmigrantes en la concertada penaliza el 


rendimiento de esos alumnos inmigrantes respecto de los nativos en la concertada. 
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• Combinando el efecto positivo en la concertada encontrado para los alumnos de segunda 


generación con el efecto negativo de su concentración, se encuentra que el efecto positivo 


desaparece cuando la concentración de inmigrantes alcanza el 14% en matemáticas, el 23% 


en lectura y el 30% en ciencias. El efecto positivo encontrado para los alumnos de primera 


generación en lectura desaparece cuando la proporción de inmigrantes sobre el total de 


alumnos alcanza el 8%. 


• Los resultados de la categoría “origen incierto” obtienen coeficientes a mitad de camino 


entre las otras dos categorías, lo que podría indicar que entre los alumnos reticentes a 


proporcionar esta información hay inmigrantes de primera y de segunda generación. 


• Al igual que en los resultados obtenidos por Calero y Waisgrais (2009), el porcentaje de 


mujeres en la escuela genera una externalidad positiva para el rendimiento de las tres 


pruebas, tanto en la escuela pública como en la concertada. 


• Por comunidades autónomas, y una vez tenidas en cuenta las diferencias anteriores, 


podemos interpretar el coeficiente obtenido como la mejora en resultados de una comunidad 


respecto del resto de España y respecto de las demás por diferencia de coeficientes. Así, 


para dos alumnos con idénticas características que acudan a la escuela pública, el hecho de 


ser educado en La Rioja supone un resultado en matemáticas un 10,7% mejor que en el 


resto de España. En el caso de dos alumnos que se eduquen en escuela concertada, los 


resultados obtenidos son mejores en un 9,0% en Castilla y León que en el resto de España. 


En lectura y ciencias los resultados son también mejores en la escuela pública en Rioja, 


mientras que en la escuela concertada los mejores serían para los alumnos gallegos. 


 


5.- Consideraciones finales 


De acuerdo con lo establecido en la LOE, la elección entre escuela pública y concertada debería 


ser independiente del origen socioeconómico, del nivel de renta familiar, y de la condición de 


ser inmigrante. Sin embargo, en España se está produciendo un sesgo creciente de selección 


derivado de la existencia de cuotas voluntarias, falta de información sobre el acceso a estos 


centros, criterios de selección, etc. El reparto de inmigrantes no es proporcional entre centros 


públicos y concertados, viéndose perjudicados los alumnos −tanto nativos como inmigrantes− 


que acuden a los centros públicos. La concentración de inmigrantes afecta más negativamente a 


los nativos en la escuela pública que a los nativos en la concertada. La concentración de 


inmigrantes afecta negativamente a este colectivo en la concertada respecto de los nativos que 


allí estudian. Sin embargo, los inmigrantes de segunda generación obtienen resultados mejores 


que los nativos en la concertada, por lo que el efecto individual final dependería del porcentaje 


de inmigrantes en la escuela.  En las escuelas públicas, ser inmigrante afecta negativamente a 


los resultados en las pruebas de matemáticas, ciencias y lectura de todos los alumnos, tanto 


nativos como inmigrantes.   
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Finalmente, nos gustaría destacar que el mercado no resuelve la asignación óptima de alumnos 


inmigrantes en escuelas financiadas por fondos públicos. Esto supone la necesidad de una 


mayor intervención de las autoridades educativas sobre la asignación de los alumnos 


inmigrantes en las escuelas que tenga por objetivo, al menos, el establecimiento de un 


porcentaje mínimo y máximo de inmigrantes que deberían cumplir las escuelas públicas y 


concertadas de cada ciudad o área educativa. El reparto de inmigrantes por escuelas públicas y 


concertadas, junto a programas ambiciosos de integración escolar, redundaría en la mejora de la 


igualdad de oportunidades y en una reducción del fracaso escolar, dimensión ésta sumamente 


relevante en el diseño de la política educativa y del futuro de la economía nacional. 
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Abstract: 
El objetivo de esta comunicación, que se enmarca en un proyecto de investigación más amplio 


dirigido a evaluar los efectos económicos de los conciertos educativos españoles, es valorar la 


contribución de los conciertos al logro de un sistema educativo en el que todas las familias gozan de las 


mismas oportunidades a la hora de elegir la escuela para sus hijos. En concreto, se trata de valorar si la 


política de promoción de libertad de elección de escuela, instrumentada en nuestro país a través de la 


enseñanza concertada, ha sido aprovechada por todos los colectivos sociales en la misma medida. Para 


ello se comparará el tipo de alumnado que recibe formación en los centros públicos y concertados 


españoles. En este trabajo se entiende que un desarrollo adecuado del sistema de conciertos debería 


reflejarse en un reparto homogéneo de los niveles socioeconómicos, étnicos y culturales de los estudiantes 


que asisten a las diferentes escuelas (públicas y concertadas). Un sistema segregado, por el contrario, será 


indicativo de que las medidas adoptadas son insuficientes para garantizar la igualdad de elección de 


centro escolar.  
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1.- Introducción 


 


Uno de los principales rasgos del sistema educativo español en los niveles no 


universitarios es su carácter mixto o dual, con una red pública mayoritaria y una red privada de 


magnitud considerable. Dentro de esta última ocupan un lugar muy destacado los centros 


concertados, es decir, los centros de titularidad privada pero sostenidos con fondos públicos. 


El sistema de conciertos educativos vigente en nuestro país deriva del cumplimiento de 


lo establecido en el Título IV de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho 


a la Educación (LODE). En él se establecen con claridad las obligaciones que deben cumplir los 


centros para acceder a los conciertos y se implanta un régimen que delimita las causas de 


incumplimiento, sanción y rescisión de los correspondientes conciertos. Entre las obligaciones 


de los centros se encuentran la de impartir gratuitamente las enseñanzas del nivel educativo 


acordado, someter las actividades extraescolares a un régimen optativo y no lucrativo, solicitar 


autorización para percibir cualquier cobro en concepto de actividades complementarias, impartir 


el curriculum escolar oficial, mantener unas ratios alumno/profesor determinados y aplicar los 


mismos criterios de admisión de alumnos que los centros públicos. Por su parte, la 


Administración se compromete a financiar la actividad educativa del centro concertado (costes 


de personal docente y gastos de funcionamiento) mediante unos módulos económicos por 


unidad escolar establecidos en los Presupuestos Generales del Estado.  


Desde un punto de vista formal, los conciertos constituyen un mecanismo singular de 


intervención pública en el sector educativo. En los centros concertados se combina un modelo 


de financiación pública sustentado en una regulación muy exigente en cuanto a los requisitos a 


cumplir para acceder al concierto (instalaciones del centro, cualificación del profesorado, 


composición de los organos de gobierno, procedimientos de admisión de alumnos, etc.1), con un 


modelo de producción privada donde se otorga amplio margen de autonomía a los centros en las 


labores de gestión. A ello se une un entorno de actuación caracterizado formalmente por la 


competencia con los centros públicos por la captación de alumnado, entorno éste promovido por 


las disposiciones normativas relativas a los criterios de admisión de alumnos, dirigidas a 


garantizar la libertad de elección de escuela por parte de las familias. Estas características hacen 


que algunos autores, como Villarroya (2003), hablen de la formación de cuasimercados en el 


ámbito de la enseñanza obligatoria en España.  


El objetivo de esta comunicación es valorar la contribución de los conciertos al logro de 


un sistema educativo en el que todas las familias gozan de las mismas oportunidades a la hora 


de elegir la escuela para sus hijos. En concreto, se trata de valorar si la política de promoción de 


                                                 
1 Véase Villarroya (2003). 
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libertad de elección de escuela, instrumentada en nuestro país a través de la enseñanza 


concertada, ha sido aprovechada por todos los colectivos sociales en la misma medida. Para ello 


se comparará el tipo de alumnado que recibe formación en los centros públicos y concertados 


españoles. En este trabajo se entiende que un desarrollo adecuado del sistema de conciertos 


debería reflejarse en un reparto homogéneo de los niveles socioeconómicos, étnicos y culturales 


de los estudiantes que asisten a las diferentes escuelas (públicas y concertadas). Un sistema 


segregado, por el contrario, será indicativo de que las medidas adoptadas son insuficientes para 


garantizar la igualdad de elección de centro escolar.  


Los datos que se van a emplear para obtener las estimaciones empíricas proceden del 


Proyecto PISA (Proyect for Internacional Student Assessment) que, desde el año 2000, elabora 


cada tres años la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE). La rica 


información contenida en la base de datos que suministra el estudio PISA sobre el rendimiento 


académico de los estudiantes evaluados en cada edición y sobre las carácterísticas individuales y 


de contexto familiar de éstos, constituye una materia prima de primer orden para acometer 


estudios que permitan profundizar en el conocimiento de los puntos fuertes y débiles de los 


sistemas educativos participantes en la evaluación internacional. En concreto, en este trabajo se 


analizarán los datos relativos a España procedentes del estudio correspondiente al año 2006, el 


último realizado hasta la fecha2. 


 


2- Conciertos educativos e igualdad en la elección de centro escolar 


 


Desde un punto de vista formal, los conciertos educativos pueden ser contemplados como 


un instrumento que permite generalizar la libertad de elección de centro escolar, reconocido 


implícitamente en el texto constitucional, a todos los ciudadanos3. En particular, los colegios 


concertados, al igual que otras políticas de fomento de la elección escolar (cheques, gratuidad 


del transporte escolar, etc.), ensanchan la capacidad de elección de las familias con menores 


recursos económicos, las cuales en ausencia de medidas de este tipo carecerían de toda 


oportunidad de ejercer algún tipo de elección en el ámbito escolar (Chubb y Moe, 1992).  


Desde este punto de vista, un adecuado funcionamiento del sistema de conciertos, que 


efectivamente equipare las oportunidades de elección de todos los individuos, debería reflejarse 


en una homogeneización de las características sociales, económicas, culturales y raciales del 


                                                 
2 Para un conocimiento detallado del procedimiento de trabajo seguido en el estudio PISA de 2006 puede 
consultarse OCDE (2009). Las conclusiones generales obtenidas en el estudio para el conjunto de países 
participantes  pueden consultarse en OCDE (2007). Los resultados referentes a la situación española están 
recogidos en Ministerio de Educación y Ciencia (2007). 
 
3 En efecto, en el artículo 27.3 de la Carta Magna se recoge el derecho que asiste a los padres para que sus 
hijos reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus convicciones.  
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alumnado que asiste a los centros sostenidos con fondos públicos y, como consecuencia de ello, 


en una reducción de la segregación escolar asociada a los sistemas educativos donde el sector 


privado no es financiado por los poderes públicos. 


Estos beneficios potenciales del sistema de conciertos educativos no son, sin embargo, 


automáticos, en tanto en cuanto la regulación del derecho a la elección en sí misma no 


constituye garantía de su ejercicio. Ello se debe a que, tal y como ha sido puesto de manifiesto 


por los estudiosos de las políticas de fomento de la libertad de elección, el proceso de selección 


de escuela se ve afectado por importantes barreras informativas y económicas que afectan de 


manera especial a las familias de menor nivel socioeconómico. Desde la vertiente de la 


información se deben señalar los costes de obtener los datos adecuados sobre las escuelas 


disponibles. Con respecto a las barreras económicas es importante no perder de vista que la 


gratuidad de la matrícula no implica gratuidad de todos los costes derivados de la asistencia a un 


centro escolar4. 


Ante esta situación cobra relevancia valorar, desde una óptica empírica, el sistema de 


conciertos educativos con respecto a sus efectos sobre la igualdad de oportunidades de elección 


de escuela y sobre la distribución del alumnado entre centros educativos públicos y privados 


que propicia. ¿Contribuye este sistema a igualar las oportunidades de elección de todos los 


individuos? ¿Favorecen los conciertos la mezcla de estudiantes de diferente estrato 


socioeconómico y académico? ¿Son igualmente integradores los centros públicos que los 


privados concertados? son preguntas que tratarán de obtener respuesta en este epígrafe del 


trabajo. 


Como se ha destacado en la introducción, el análisis empírico se desarrolla sobre la base 


de datos que suministra el estudio PISA 2006. En ella se recoge información de una muestra 


representativa de estudiantes nacidos en el año 1990. En concreto, la muestra recoge datos de 


19.604 alumnos españoles. De ellos, 1.321 pertenecen a centros privados, 6.846 a centros 


concertados y 11.053 a colegios públicos5. Dado que el objetivo de este estudio es la 


comparación del alumnado de los centros financiados con fondos públicos, los estudiantes de 


los centros privados independientes no han sido considerados en los subsiguientes análisis, 


quedando la muestra final objeto de atención reducida a 17.899 estudiantes. 


Aparte de las pruebas cognitivas que se realizaron a los estudiantes en el estudio PISA 


2006, éstos completaron también un cuestionario personal que permite obtener información 


sobre sus características individuales (sexo, edad, curso en que se encuentra, lugar de 


                                                 
4 Una revisión detallada de las aportaciones realizadas por los estudiosos de la school choice puede verse 
en Mancebón y Pérez-Ximénez de Embún (2007).  
 
5 Para clasificar a los estudiantes entre los tres tipos de centros se ha empleado la variable SCHLTYPE 
que suministra la propia base de datos de PISA 2006. El tipo de centro al que pertenecen los alumnos no 
aparece reflejado en 384 casos por lo que la muestra a analizar queda reducida a 19.220 estudiantes.  
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nacimiento), sobre su entorno familiar (ocupación y nivel de formación de los padres, lengua 


materna, posesiones) y sobre sus actitudes e interés sobre las ciencias (materia tratada con 


mayor profundidad en la edición PISA 2006).  


El contenido de este epígrafe se organiza de la manera siguiente. En primer lugar, se 


contrasta si existen diferencias significativas de estas variables entre el alumnado de los centros 


públicos y concertados(epígrafe 2.1). Para ello se realizan diferentes análisis estadísticos, 


dependiendo de la naturaleza de cada una de las variables estudiadas. Cuando la variable es de 


escala, es decir, una variable cuantitativa y continua, se utiliza el contraste de la diferencia de 


medias (ANOVA)6. Por otra parte, si la variable es cualitativa o discreta se calculan tablas de 


contingencia y, a partir de ellas, se estima el test de la chi-cuadrado de Pearson7. En segundo 


lugar, se cuantifica el grado de segregación que existe en cada sector educativo (el público y el 


concertado). Para ello se hace uso de unos índices que permiten identificar el sector en el que 


los alumnos se distribuyen de una manera más heterogénea entre sus centros (epígrafe 2.2). 


 


2.1.- Perfil de los alumnos de los centros públicos y concertados españoles. Una 


aproximación al grado de segregación intersectorial 


En esta sección se analizan las diferencias en el perfil socioeconómico y étnico de los 


estudiantes de los centros públicos y concertados españoles. Para ello se hace uso de diversas 


preguntas del “Cuestionario de alumnos” del estudio PISA 2006. En concreto, de las relativas a 


ocupación y estudio de los padres, estatus de inmigración y posesiones familiares, todas ellas 


contenidas en la sección 2 del citado cuestionario. Adicionalmente, se analizan una serie de 


índices sintéticos que proporciona PISA en la base de datos y que han sido construidos a partir 


de las preguntas del cuestionario. Las tablas 1 y 2 recogen los resultados obtenidos. 


 


 


 


 


 
                                                 
6 La hipótesis de este test es la no existencia de diferencias significativas entre las medias de una variable 
para dos grupos independientes (en nuestro caso centros públicos y concertados). Por tanto, si la 
evidencia empírica lleva a rechazar dicha hipótesis (p value < 0,05), se concluye que las diferencias 
observadas entre centros públicos y concertados es significativa. 
 
7 Una tabla de contingencia es un recuento de los casos para dos variables cruzadas. Sobre ella se pueden 
aplicar diversos contrastes que permiten apreciar si existe o no una relación entre las variables y la 
dirección de la misma. En concreto, el contraste de la chi-cuadrado de Pearson contrasta la hipótesis de 
independencia entre las dos variables. El rechazo de esta hipótesis (p value < 0,05) lleva a concluir, por 
tanto, que existe una relación estadísticamente significativa entre las dos variables analizadas, en nuestro 
caso el tipo de centro al que pertenece el estudiante y la variable objeto de estudio. Un mayor desarrollo 
de las cuestiones estadísticas tratadas en esta sección puede verse en Hair et al. (1999). 
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Tabla 1: Ocupación de los padres de los alumnos de los centros públicos y concertados (variables cualitativas) 


Pregunta cuestionario Opciones de respuesta Concertados Públicos Total Test Chi-
cuadrado


Cuello blanco, alta cualif. 35.4% 23.7% 27.1%
Cuello blanco, baja cualif. 40.1% 38.2% 38.8%
Cuello azul, alta cualif. 5.4% 10.1% 8.7%
Cuello azul, baja cualif. 19.0% 28.0% 25.4%
Cuello blanco, alta cualif. 40.4% 24.0% 28.6%
Cuello blanco, baja cualif. 17.2% 15.7% 16.1%
Cuello azul, alta cualif. 25.4% 40.8% 36.5%
Cuello azul, baja cualif. 17.1% 19.5% 18.8%
Cuello blanco, alta cualif. 48.1% 30.5% 35.3%
Cuello blanco, baja cualif. 27.4% 28.1% 27.9%
Cuello azul, alta cualif. 14.9% 29.3% 25.4%
Cuello azul, baja cualif. 9.6% 12.1% 11.4%
No 92.5% 95.5% 94.7%
Sí 7.5% 4.5% 5.4%
No 90.3% 95.1% 93.8%
Sí 9.7% 4.9% 6.2%
No 86.1% 91.9% 90.4%
Sí 13.9% 8.1% 9.7%


*, **, *** indican que existe una relación estadística significativa entre las variables de cruce para unos n.s. de 10%, 5% y 1%, 
respectivamente


Tipo trabajo de mayor nivel de los 
padres (HSECATEG)


Tipo trabajo madre (MSECATEG)


Tipo trabajo padre (FSECATEG)


Trabajo científico madre (SRC_M)


Trabajo científico padre (SRC_F)


Trabajo científico algún progenitor 
(SRC_E)


293.78*** 
(0.00)


542.35*** 
(0.00)


611.69*** 
(0.00)


59.56*** 
(0.00)


128.25*** 
(0.00)


135.53*** 
(0.00)


 
 
Tabla 2: Ocupación de los padres de los alumnos de los centros públicos y concertados (variables 


cuantitativas) 


Variable Concertados Públicos Total Estadístico 
contraste


Ocupación madre. Índice SEI (BMMJ) 41.22 36.07 37.59 4.34***
Ocupación padre. Índice SEI (BFMJ) 44.56 38.15 39.93 7.00***
Mayor ocupación de los padres. Índice SEI (HISEI) 47.82 41.11 42.96 6.85***
*, ** y *** indican que las diferencias en medias entre centros públicos y concertados son estadísticamente 
significativas para unos n.s. del 10%, 5% y 1%, respectivamente.


Medias


 
 


En cuanto a la profesión de los padres, el análisis de las tablas de contingencia (tabla 1) 


para el tipo de empleo de padre y madre permite llegar a las conclusiones esperadas. En los 


centros concertados se concentran muchos más alumnos cuyo padre tiene un trabajo cualificado 


y de “cuello blanco” (40,4% frente al 24,0% en los concertados). En el extremo opuesto, el 


porcentaje de alumnos cuyo padre tiene un trabajo de baja cualificación y “cuello azul” es 


ligeramente superior en la pública que en la concertada (19,5% frente al 17,1%). Algo similar 


ocurre con el empleo de las madres, aunque la diferencia en la categoría superior es menor, pero 


la brecha en la categoría más baja es bastante mayor (28,0% de madres no cualificadas y de 


“cuello azul” en la pública, frente al 19% en la concertada). Si se atiende al índice 


socioeconómico SEI de las ocupaciones de los padres y madres (tabla 2) la conclusión va en la 


misma dirección: en media existen diferencias estadísticamente significativas a favor de los 


centros concertados, que presentan índices más altos en las tres variables analizadas. 


Dado que la principal competencia que se trata de analizar en PISA 2006 son los 


conocimientos en ciencias, resulta de interés indagar en la distribución de las ocupaciones de los 


padres relacionadas con las ciencias. La relevancia de este dato se ubica en el hecho de que 
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aquellos alumnos cuyos padres desempeñen actividades profesionales relacionadas con la 


ciencia tendrán un mayor apoyo familiar en el aprendizaje de las mismas, y por lo tanto, 


mayores probabilidades de obtener altas puntuaciones en las pruebas de ciencias. La tabla 1 


muestra que en los centros concertados un 13,9% de los alumnos tienen al menos uno de los 


progenitores con un empleo relacionado con las ciencias, mientras que este porcentaje en los 


centros públicos desciende al 8,1%. 


Con respecto al nivel de formación de los padres, los análisis revelan las diferencias 


cuantitativamente más importantes entre los alumnos que asisten a los centros públicos y los 


que estudian en los centros concertados (tabla 3). Por ejemplo, mientras que el 22,7% de los 


padres de estudiantes de centros concertados tienen estudios universitarios, este porcentaje se 


reduce a la mitad en el caso de los centros públicos (11,8%). Estos datos son similares para el 


caso de las madres (20,4% en los centros concertados frente a 13,2% en los públicos). En el 


extremo opuesto, los padres sin estudios representan un 12,2% en los centros públicos mientras 


que en los concertados tan sólo un 5,7%. En cuanto a los niveles educativos intermedios, el 


porcentaje de padres o madres sólo con estudios primarios es superior en los colegios públicos 


que en los concertados, mientras que los padres y madres con estudios secundarios o superiores 


no universitarios representan un mayor porcentaje en los centros concertados que en los 


públicos.  


 
Tabla 3: Nivel de formación de los padres de los alumnos de los centros públicos y concertados (variables 


cuantitativas) 


Pregunta cuestionario Opciones de respuesta Concertados Públicos Total Test Chi-
cuadrado


Sin estudios 5.7% 10.3% 9.1%
Educación primaria 36.3% 47.6% 44.5%
Educación secundaria 31.3% 24.0% 26.0%
Educación superior no univ. 6.3% 4.9% 5.3%
Educación universitaria 20.4% 13.2% 15.2%
Sin estudios 5.8% 12.2% 10.5%
Educación primaria 33.5% 43.2% 40.5%
Educación secundaria 29.5% 24.7% 26.0%
Educación superior no univ. 8.6% 8.1% 8.3%
Educación universitaria 22.7% 11.8% 14.8%
Sin estudios 2.4% 4.9% 4.2%
Educación primaria 25.2% 39.4% 35.5%
Educación secundaria 32.4% 28.4% 29.5%
Educación superior no univ. 9.5% 9.1% 9.2%
Educación universitaria 30.6% 18.2% 21.7%
Nativo 96.1% 91.5% 92.8%
Segunda generación 0.5% 0.9% 0.8%
Primera generación 3.4% 7.7% 6.5%


*, **, *** indican que existe una relación estadística significativa entre las variables de cruce para unos n.s. de 10%, 5% y 1%, 
respectivamente


Nivel estudios madre (MISCED_5)


Nivel estudios padre (FISCED_5)


Mayor nivel de estudios de los 
padres (HISCED_5)


Status inmigración (INMIG) 112.73*** 
(0.00)


517.11*** 
(0.00)


386.36*** 
(0.00)


519.66*** 
(0.00)
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Tabla 4: Nivel de formación de los padres de los alumnos de los centros públicos y concertados (variables 


cualitativas) 


Variable Concertados Públicos Total Estadístico 
contraste


Años de escolarización de la madre (MEDUYEAR) 10.39 8.80 9.24 5.79***
Años de escolarización del padre (FEDUYEAR) 10.60 8.72 9.24 7.33***
Mayor nº años escolarización padres (PARED) 11.90 10.32 10.75 6.78***
*, ** y *** indican que las diferencias en medias entre centros públicos y concertados son estadísticamente 
significativas para unos n.s. del 10%, 5% y 1%, respectivamente.


Medias


 
A una conclusión similar se llega analizando los años de escolarización de los padres 


(tabla 4). Mientras que en los colegios concertados este dato supera en media los 10 años para 


ambos progenitores, en los centros públicos estas magnitudes son inferiores a los 9 años.  


Otra característica a destacar que diferencia a los centros concertados de los públicos es 


que los primeros atienden a un menor porcentaje de alumnado inmigrante, tal y como se deduce 


de la última fila de la tabla 3. Nuevamente, estas diferencias son significativas. 


Por último, en la tabla 5 se recogen los valores medios de una serie de índices que el 


propio proyecto PISA construye y facilita con la base de datos para medir la riqueza familiar, 


posesiones culturales, recursos educativos y posesiones del hogar8. Además, la información de 


los anteriores se sintetiza en un índice que marca el estatus social, económico y cultural de cada 


una de las familias. Observamos que las diferencias de estos índices entre los centros públicos y 


los concertados siempre son favorables a estos últimos y que son estadísticamente significativas. 


 
Tabla 5: Indices de posición socieconómica familiar en los colegios públicos y concertados 


Variable Concertados Públicos Total Estadístico 
contraste


Índice de riqueza familiar (WEALTH) -0.07 -0.23 -0.18 4.87***


Índice de posesiones culturales en el hogar (CULTPOSS) 0.19 0.00 0.05 5.30***


Índice de recursos educativos en el hogar (HEDRES) 0.32 0.17 0.21 4.51***


Índice de posesiones del hogar (HOMEPOS) 0.22 -0.02 0.04 6.74***


Índice de estatus social, económico y cultural (ESCS) -0.08 -0.57 -0.44 7.30***


*, ** y *** indican que las diferencias en medias entre centros públicos y concertados son estadísticamente 
significativas para unos n.s. del 10%, 5% y 1%, respectivamente.


Medias


 
 


2.2.- Una aproximación al grado de segregación interna existente en el sector educativo 


público y concertado español (segregación intra-sectorial) 


 


El análisis realizado en la sección anterior permite constatar la existencia de procesos de 


segregación académica, socioeconómica y étnica en nuestro sistema educativo que favorecen a 


                                                 
8 El valor 0 de la escala de estos índices indica la media de los países de la OCDE, por lo que valores 
positivos indican que el índice correspondiente se encuentra por encima de la media europea y a la 
inversa para valores negativos 
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los centros concertados. Pero un diagnóstico completo de la estratificación existente en el 


sistema educativo español exige analizar cuál es el grado de segregación interna existente en 


cada uno de los dos sectores objeto de atención9. La cuestión es importante en el sentido de que 


las repercusiones educativas y sociales derivadas de una gran segregación en un sector son las 


mismas independientemente de cuál sea el porcentaje de alumnos desfavorecidos que se 


concentren en dicho sector (Coleman et al. 1982). Dicho de otra manera, el que el sector público 


disponga de un alumnado menos selecto que el sector concertado no garantiza que sea más 


integrador que éste último. 


La cuantificación del grado de segregación interna en el sector educativo se ha 


acometido habitualmente mediante la utilización de diversos índices. En el contexto educativo 


han recibido especial atención dos familias de índices, los de desigualdad o disimilitud y los de 


exposición o segregación (Zoloth, 1976). Los índices de desigualdad muestran cómo dos grupos 


de individuos están distribuidos desigualmente entre las distintas escuelas de un sector. Por otro 


lado, los índices de exposición tratan de medir la segregación que experimenta un individuo 


promedio respecto de la mayoría o de la minoría dentro de un centro educativo en un 


determinado sector. 


Dentro de los índices de desigualdad los más utilizados son el Índice de Disimilitud 


(Dissimilarity index), el índice de Gini, y el índice de entropía (índices de Theil y coeficiente de 


variación). De ellos la medida de desigualdad más común en la literatura educativa es el índice 


de Disimilitud. Este índice mide la segregación de cada minoría respecto a todos los otros 


grupos. Se interpreta como la fracción de estudiantes de la minoría en un determinado sector 


que necesita ser desplazada a diferentes escuelas en orden a conseguir que todas las escuelas 


tengan la misma composición social. Su expresión matemática es la siguiente: 


)1(2


||


pTp


ppT
D k


kiki


−


−
=
∑


donde Tki y pki son, respectivamente, el número total y la proporción de alumnos del grupo i 


(minoría) en la escuela k, p el porcentaje de alumnos de ese grupo en el sector y T el número 


total de alumnos de ese grupo en el sector. Este índice D toma valores entre 0 (ausencia de 


segregación) y 1 (segregación máxima). Se considera que la segregación es baja si D está entre 


0 y 0,3. moderada si el índice está entre 0,3 y 0,6 y elevada cuando es superior a 0,6 (véase 


Sánchez Hugalde, 2008). 


Una de las características de este índice es que su valor variará, solamente, por las 


transferencias de miembros de la minoría que se hallen sobre-representados hacia una escuela 


                                                 
9 Al hablar de segregación interna nos referimos al grado de variación existente en la distribución de las 
diversas categorías de estudiantes (raciales, socioeconómicas, etc.) entre las escuelas de un mismo sector 
(público o concertado), independientemente de cuáles sean las proporciones de alumnos de cada categoría 
en el sector globalmente considerado (Taeuber y James, 1982). 
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en donde se encuentren sub-representados. Es decir, que los movimientos de la minoría entre 


dos lugares donde están sub-representados no se reflejará en su valor. Otra característica a 


mencionar es que cuando el número de miembros de la minoría es muy pequeño comparado con 


el número de la mayoría, este índice toma valores elevados, por lo que se aparta fácilmente de la 


igualdad. 


Los índices de exposición, por su parte, tratan de medir el grado de contacto potencial 


entre miembros de diferentes grupos sociales dentro de un mismo sector. En el ámbito 


educativo, el grado de exposición de una minoría hacia la mayoría podría interpretarse como la 


probabilidad para un individuo de encontrarse con otro en la misma escuela. En la literatura 


económica son muy utilizados el índice de aislamiento (isolation index) y el índice de 


interacción o contacto (interaction or contact index). Aquí nos ocuparemos sólo de este último. 


El índice de contacto mide el grado en el cual miembros de un grupo minoritario están 


expuestos a los miembros del grupo mayoritario. Dicho de otra manera, la proporción media de 


alumnos de una de las categorías en el sector con las que se relaciona un alumno del grupo 


contrario. Matemáticamente este índice de contacto queda definido por la siguiente expresión:  


∑
∑


=


k
ki


k
kjki


n


pn
cij


Donde nki indica el número de alumnos del grupo i (minoría) en la escuela k y pkj el 


porcentaje de alumnos del grupo j (mayoría) en la escuela k. 


La estandarización de esta medida en función de la proporción de alumnos del grupo j 


(Coleman et al., 1982) da lugar al índice de segregación interna del sector, cuyos valores varían 


entre 0 (ausencia de segregación) y 1 (segregación máxima) y cuya expresión es la siguiente:  


j


ijj


p
cp


S
−


=


 


siendo pj la proporción de alumnos del grupo j en el sector. 


Los resultados de la aplicación de estos índices a la realidad educativa objeto de 


atención en este trabajo se recogen en la tabla 6. En ella se cuantifica el grado de segregación 


socioeconómica y étnica en los dos sectores educativos financiados con fondos públicos: el 


público y el concertado.  


Como se deduce de los resultados el nivel de segregación escolar entre los alumnos de 


diferente nivel socioeconómico, aunque bajo en general, es ligeramente superior en la enseñanza 


concertada en todas las dimensiones del análisis efectuado. Este resultado indica que el reparto 


de los estudiantes de diferente nivel socioeconómico es más homogéneo en el sector público 


que en el privado concertado. En este último, como hemos visto en la sección anterior, se 
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concentran los estudiantes más selectos en comparación con los centros públicos, pero la 


distribución de los mismos entre las distintas escuelas es más heterogénea. Es mayor por tanto 


la segregación socioeconómica en el sector concertado pudiéndose diferenciar más los centros 


en función de su matrícula más o menos selectiva que en los públicos. 


Ello es especialmente cierto en el caso de la inmigración. En efecto, como se ve en la 


tabla 6, el índice de disimilitud de los colegios concertados alcanza valores superiores a 0,6 


indicando una segregación elevada de los alumnos inmigrantes de los autóctonos. Es decir, más 


del 60% de los estudiantes extranjeros de las escuelas concertadas españolas deberían ser 


redistribuidos entre ellas para que todas ellas tuvieran una mismo composición étnica. En el 


sector público, la segregación es más moderada pero también bastante importante 


 
Tabla 6: Indices de segregación socioeconómica y étnica 
Categoría analizada Índice de segregación Concertados Públicos Total


Índice de disimilidad (D) 0.32 0.28 0.32
Índice de segregación (S) 0.07 0.06 0.08
Índice de disimilidad (D) 0.30 0.26 0.30
Índice de segregación (S) 0.14 0.11 0.17
Índice de disimilidad (D) 0.34 0.25 0.31
Índice de segregación (S) 0.10 0.06 0.11
Índice de disimilidad (D) 0.27 0.26 0.27
Índice de segregación (S) 0.03 -0.04 0.05
Índice de disimilidad (D) 0.27 0.25 0.27
Índice de segregación (S) 0.04 -0.01 0.06
Índice de disimilidad (D) 0.29 0.25 0.29
Índice de segregación (S) 0.05 -0.01 0.06
Índice de disimilidad (D) 0.64 0.53 0.57
Índice de segregación (S) 0.09 0.15 0.14


(a) se ha considerado como colectivo desfavorecido (minoría) a los estudiantes cuyos padres tienen un trabajo "blue collar" y como colectivo más 
favorecido el de aquellos cuyos padres ejercen una profesión "white collar".


(b) se ha considerado como colectivo desfavorecido (minoría) a los estudiantes cuyos padres no tienen estudios o sólo estudios primarios y como 
colectivo favorecido el de aquellos cuyos padres tienen estudios superiores a los básicos.
(c) se ha considerado como colectivo desfavorecido (minoría) a los estudiantes que son inmigrantes, ya sean de primera o segunda generación, 
mientras que el colectivo mayoritario es el de nativos españoles.


Status inmigración (INMIG) (c)


Tipo trabajo madre (MSECATEG) (a)


Tipo trabajo padre (FSECATEG) (a)


Tipo trabajo de mayor nivel de los padres (HSECATEG) (a)


Nivel estudios madre (MISCED) (b)


Nivel estudios padre (FISCED) (b)


Mayor nivel de estudios de los padres (HISCED) (b)


 
 


3- Discusión y conclusiones 


 


En definitiva, los resultados obtenidos en esta sección ponen de manifiesto la existencia 


de una gran heterogeneidad en el reparto de los estudiantes españoles pertenecientes a diferentes 


categorías sociales entre los diferentes centros sostenidos con fondos públicos. Por un lado, se 


ha comprobado que en los centros públicos se concentran mayoritariamente los alumnos que 


pertenecen a los entornos socioeconómicos menos favorecidos y, especialmente, los 


inmigrantes. Por otro lado, se ha visto que la distribución de este tipo de alumnos entre las 


escuelas del sector público es más uniforme que la existente entre los centros escolares del 


sector privado concertado, donde existe una mayor diferenciación en el perfil sociocultural y 


étnico de los alumnos que asisten a cada uno de ellos.  


Estos resultados conforman al mercado educativo español de los niveles no 


universitarios como un mercado muy segmentado por las características socioeconómicas del 
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alumnado. Un primer nivel de segmentación queda determinado por la titularidad de los centros 


(segmentación intersectorial). Un segundo nivel viene marcado por los propios colegios dentro 


de un mismo sector (segmentación intrasectorial). La clientela de los distintos centros escolares 


es muy dispar, siendo esta disparidad mayor en el sector privado concertado que en el público. 


Una posible explicación de la mayor segregación socioeconómica y étnica encontrada 


en el sector privado concertado puede encontrarse en la diferente propensión a elegir entre las 


familias de distinto nivel socioeconómico y/o étnico. Existen varios trabajos en la literatura 


económica que han demostrado que las familias con mayores recursos formativos y económicos 


son las que disponen de más capacidad y mayor motivación para ejercer un papel activo en la 


elección de centro educativo10. Ello se suele atribuir a dos factores. Por un lado, a que los altos 


costes de obtener información sobre las escuelas afectan de manera especial a las familias 


pertenecientes a los entornos socioculturales más desfavorecidos que, por esta razón, es 


probable que queden excluidas del proceso de elección escolar11. Por otro lado, a que en este 


tipo de entornos se suele dar un menor valor a la educación (Ambler, 1994). En el caso español, 


las mayores divergencias observadas en la distribución del alumnado de los distintos centros en 


el sector que comparativamente dispone de una población más selecta educativa y 


económicamente (el sector concertado) podrían quedar explicadas por estas razones. El cliente 


más cualificado y con mayores recursos del sector privado-concertado parece discriminar más 


en su elección que el usuario del sector público. 


Otra explicación podría encontrarse en el posible desempeño de una política de 


selección de riesgos por parte de algunos centros concertados (Glennerster, 1991). Con ello se 


hace referencia al incentivo que pueden tener estos centros para seleccionar a los estudiantes 


con mejores antecedentes familiares, dada la contrastada influencia de los alumnos en la marcha 


de las escuelas (en el nivel de conflictividad social, en los resultados académicos, etc.). Aunque 


este tipo de prácticas están formalmente prohibidas por la legislación educativa vigente, varios 


autores han destacado su existencia en el sistema educativo español. Así, en el trabajo de 


Villarroya (2003) se detallan algunos mecanismos de selección del alumnado aplicados por los 


centros concertados (disuadir a determinadas familias usuarias potenciales, aconsejando la 


preinscripción del alumno en otro centro o aludiendo a los problemas de admisión debido al 


exceso de demanda, cobro de cuotas varias, uniformes, etc.). En el informe de Teese et al. 


(2006) se señala que este tipo de prácticas de selección escolar constituye uno de los problemas 


esenciales del sistema educativo español. En un sentido similar se pronuncia Calero (2006 b). A 


juicio de este autor, la regulación de los conciertos no ha resultado suficiente para evitar las 


                                                 
10 Véanse Willms y Echols (1992), Ambler (1994), Echols y Willms (1995) o Lankford y Wyckoff, 2001, 
entre otros. 
11 Como explica el profesor Levin (1991), tanto el acceso a la información como su uso eficiente 
requieren cierta experiencia en la realización de elecciones, así como cierto nivel educativo que permita 
llevar a cabo elecciones racionales. 
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prácticas de selección de usuarios que llevan a cabo los centros concertados españoles, lo que ha 


provocado que éstos se conviertan en un refugio para los sectores de la clase media que, desde 


finales de la década de los noventa, se han ido retirando de los centros públicos. 


Sea cuál sea la razón que está detrás de la segregación encontrada, el análisis realizado 


en esta sección pone de manifiesto que el sistema de conciertos escolares vigente en España 


desde hace más de veinte años no ha contribuido a igualar las oportunidades de elección de 


centro escolar de todas las familias ni a equilibrar la composición socioeconómica de las 


escuelas financiadas con fondos públicos. 


Las consecuencias de esta realidad en el terreno de la equidad no son en absoluto 


irrelevantes, lo que es debido a la notable influencia que sobre el proceso de aprendizaje ejercen 


los denominados efectos contextuales (peer group effects)12. La vasta literatura que se ha 


ocupado de evaluar estos efectos han puesto de manifiesto que, en general, las características 


raciales, socioeconómicas y académicas del alumnado de un centro escolar constituyen un 


determinante importante del rendimiento académico que obtienen sus estudiantes, siendo los 


alumnos pertenecientes a los entornos menos favorecidos los que en varios estudios han 


demostrado ser los más perjudicados por asistir a centros con un elevado porcentaje de 


estudiantes de su misma condición (Hanushek et al., 2002, Sánchez Hugalde, 2008).  


De acuerdo con ello, la segregación étnica y socioeconómica existente en el sistema 


educativo español afectará de manera especialmente negativa a los alumnos que se ubican en los 


centros con mayor proporción de estudiantes desaventajados en estos aspectos (principalmente 


las escuelas públicas), ya que son ellos los que se ven privados del ambiente escolar que más les 


podría beneficiar académicamente. A las desigualdades iniciales se añade una desigualdad en 


los logros académicos que, a medio y largo plazo, contribuirá a perpetuar las desigualdades 


socieconómicas de partida. 
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En la presente comunicación se realiza una caracterización de las pautas de consumo y de los 


tipos de hogares españoles según sea el gasto anual destinado a educación superior. Para ello, se 


analiza con diversas técnicas de análisis multivariante la información proporcionada por los 


microdatos de 2004 de la Encuesta Continua de Presupuestos Familiares (INE). Se estudian las 


diferencias existentes en el gasto en educación según las características demográficas del hogar, 


su nivel económico, la región, la situación laboral, nivel de estudios y tipo de empleo público o 


privado del cabeza de familia, etc. También se exploran las relaciones existentes entre la cuantía 


de la inversión en educación y el gasto realizado en otros bienes y servicios, con vistas a 


conocer una posible necesidad de realizar gastos adicionales en alojamiento y de otro tipo por 


parte de las familias que tienen hijos estudiando en la universidad. Las diferencias entre el nivel 


de gasto de las regiones españolas pueden observarse mediante un modelo de regresión lineal 


múltiple realizado sobre el factor educación obtenido en el análisis factorial.  


 1







1. Antecedentes  y características de la encuesta 


 


Hasta el momento, existen un reducido número de investigaciones sobre el gasto en educación 


centradas en regiones españolas, como por ejemplo LASSIBILLE Y NAVARRO (1991); 


CAPARRÓS Y NAVARRO (2001) y LASSIBILLE Y NAVARRO (1997); en donde se 


comparaba el gasto de las familias andaluzas en educación respecto a la situación de España en 


general, concluyendo que existe una gran variabilidad en el gasto en función del nivel de renta y 


de las características socioeconómicas de los hogares. Sí existe, por el contrario, una abundante 


bibliografía internacional que aborda los determinantes del gasto en educación desde distintas 


perspectivas, como GALINDO-RUEDA et al. (2004); MACHIN. Y VIGNOLES (2001); 


HASHIMOTO Y HEATH (1990) y KANELLOPOULOS Y PSACHAROPOULOS (1997), 


donde analizan diferentes aspectos del gasto privado en educación en Grecia. 


 


El fin de esta comunicación es aportar elementos que permitan un mejor conocimiento de los 


gastos de las familias en enseñanza superior en España. Para ello, se ha utilizado la Encuesta 


Continua de Presupuestos Familiares (INE) de 2004. Es un panel rotatorio trimestral, con una 


muestra de 8.064 hogares observados por trimestre en el ámbito nacional, que ofrece 


información sobre la naturaleza y destino de los gastos de consumo, así como sobre diversas 


características relativas a las condiciones de vida de los hogares. La encuesta recoge tanto flujos 


monetarios de bienes y servicios como el valor de los bienes percibidos en autoconsumo, 


autosuministro, salario en especie y similares.  


 


2. Los gastos en educación superior según tipologías de hogares 


 


Según la Encuesta Continua de Presupuestos Familiares del INE, las familias españolas gastaron 


por término medio en educación superior 102,9 euros al año en 2004. Esta cantidad media, 


francamente reducida, puede verse incrementada en algunos hogares en el caso de que se acuda 


a un centro privado, o de que sea necesario sufragar gastos de alojamiento y manutención por 


cursar estudios en una ciudad distinta a la residencia familiar. La renta per capita regional es una 


variable determinante para explicar las diferencias regionales en inversión en educación 


superior, tal y como se muestra en el Gráfico 1.  


 


 


 


 


 2







Gráfico 1: Relación entre gasto medio en educación superior y renta per cápita. 
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Fuente: elaboración propia a partir de datos de la ECPF (INE) y de la Contabilidad Regional 


(INE). 


 


Una manera más precisa de conocer el esfuerzo económico que realizan las familias españolas 


por acudir a la universidad es mediante el cálculo del gasto medio en educación superior por 


cada hijo universitario. Una buena aproximación a este indicador puede obtenerse mediante la 


ECPF, ya que contiene información sobre el número de hijos que estudian según edades para 


cada familia. Los resultados obtenidos, considerando que los hijos de 17 o más años que 


estudian lo hacen en la universidad, se muestran en el Gráfico 2. Las familias de la Comunidad 


Autónoma de Extremadura y de Canarias son las que menos dedican en promedio, algo menos 


de 500 euros, mientras que por el contrario en Murcia, País Vasco y Madrid el coste se sitúa 


entre los 1.200-1350 euros.  
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Gráfico 2: Gasto medio en educación superior por hijo según CCAA 
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Fuente: Elaboración propia con datos INE 


 


Sin embargo, un problema existente es que algunos hogares tienen que hacer frente a gastos 


adicionales cuando sus hijos van a la universidad, siendo el más evidente en este sentido el de 


alojamiento y manutención en el caso de que se estudie en una ciudad distinta de la residencia 


familiar. Para explorar las relaciones entre el gasto en educación superior con el resto de 


partidas de consumo se procede a realizar un análisis factorial. 


 


3. Aplicación del análisis factorial y de los modelos de regresión lineal 
 


A partir del estudio del gasto en educación superior, y utilizando las 200 partidas de gastos1 que 


incluye la ECPF, se ha realizado un análisis factorial para identificar la estructura del conjunto 


de gastos, y comprobar si algún factor puede ser identificado con los desembolsos relacionados 


con la educación superior. Los resultados de la aplicación del análisis factorial mediante el 


programa SPSS (versión 15.0) son los siguientes: 


                                                           
1 Todas menos las partidas “Alquileres imputados a la vivienda en propiedad: vivienda principal” (4211), 
“Alquileres imputados a la vivienda en propiedad: vivienda secundaria” (4212), “Alquileres imputados a 
la vivienda cedidas o semicedidas gratuitamente: vivienda principal”(4221) y “Alquileres imputados a la 
vivienda cedidas o semicedidas gratuitamente: vivienda secundaria” (4222) puesto que en la muestra de 
2004 ninguna familia gastó nada en ella.  
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El determinante de la matriz de correlaciones es de 7.1439e-010 que es un valor bastante bajo. 


Se observa que el estadístico KMO vale 0,873, y por tanto se puede considerar como bueno. En 


cuanto a la prueba de Barlett, con un grado de significación de 0 resulta evidente que no se trata 


de una matriz de identidad y, por tanto, las variables iniciales están correlacionadas. Todo ello 


indica que el análisis factorial resulta pertinente y puede proporcionarnos conclusiones 


satisfactorias. 


 


Tabla 1. KMO y prueba de Bartlett 
Medida de adecuación muestral de Kaiser-
Meyer-Olkin. 0,873


Prueba de esfericidad 
de Bartlett 


Chi-cuadrado 
aproximado 185587,669


  Grados de libertad 19900
  Significatividad 0,000
Fuente: elaboración propia a partir de datos de la ECPF 


 


La comunalidad de la partida de gasto en educación superior es de 0,504, lo que implica que el 


50,4% de la varianza de este gasto viene explicada por los 72 factores extraídos tomados en 


conjunto. Por su parte los 72 factores extraídos a través del método de componentes principales 


(aquellos con autovalores superiores a la unidad) son capaces de explicar un 52,06% de la 


variabilidad total, lo que puede interpretarse como un porcentaje aceptable. 


 


Tras realizar una rotación varimax se observa que la saturación de la partida de gastos de 


educación superior se produce en el factor 14 (matriz de componentes rotados). Se observa que 


en este factor cargan significativamente, además, las siguientes partidas de gastos: Servicios de 


alojamiento, remesas a miembros del hogar no residentes en la vivienda, servicios relativos a los 


vehículos personales (autoescuelas, gasto en aparcamiento, peajes…), equipos informáticos, 


fotográficos y cinematográficos, servicio de teléfono, telégrafo y fax, carburantes y lubricantes, 


gasto en academias y profesores particulares, y seguros de enterramiento (en este caso con  


signo negativo). Todos estos gastos están relacionados, al menos parcialmente y a excepción de 


la última partida, con los derivados de tener un hijo en edad universitaria. Por ello, en los 


análisis posteriores se utilizarán las puntuaciones factoriales de esta variable como 


aproximación de los gastos en los que puede incurrir una familiar en educación superior. 


 


 


 


 


 5







Tabla 2. Carga factorial de cada variable 
Partida 
de gasto Descripción variable Carga 


factorial 
11211 Servicios de alojamiento 0,66
10131 Enseñanza superior 0,57
12811 Remesas a miembros del hogar no residentes en la vivienda 0,38
7241 Otros servicios relativos a los vehículos personales (incluye autoescuela) 0,32
9131 Material de tratamiento de la información (ordenadores, impresoras…) 0,21
9121 Equipo fotográfico y cinematográfico 0,21


8131 
Servicio de teléfono, telégrafo y fax (incluye teléfonos públicos, móviles y 
locutorios) 0,18


7221 Carburantes y lubricantes 0,17


10141 
Enseñanza no definida por el grado (academias, profesores 
particulares…) 0,15


12461 Seguro de enterramiento -0,16
    Fuente: elaboración propia a partir de datos de la ECPF 


 


Según la Tabla 2, podemos observar que las partidas de gasto que están más fuertemente 


relacionadas con el gasto en educación superior son los servicios de alojamiento, como 


consecuencia del pago de las residencias y colegios mayores; los gastos en enseñanza superior, 


que comprenden las matrículas; las remesas a miembros del hogar no residentes en la vivienda, 


y los servicios relativos a vehículos personales (gasolina, peajes, aparcamientos, etc.). También 


presentan correlación el gasto en teléfonos fijos y móviles, las academias y los equipos 


fotográficos y cinematográficos.  


 


Para complementar los resultados del análisis factorial, se han estimado tres modelos de 


regresión lineal múltiple, con el fin de encontrar las variables que determinan el gasto en 


educación. En la Tabla 3 se presentan los resultados de la estimación. Todos los modelos se han 


estimado tanto para el Factor de Educación Universitaria como para la partida de Gastos en 


Educación Superior de la ECPF (código 10131). Mientras que la variable de Gastos en 


Educación Superior está medida en euros, el Factor de Educación Universitaria se extrae del 


análisis factorial como una variable normalizada (media cero y desviación típica unitaria). En 


este último caso, los coeficientes estimados deben interpretarse como cambios de las 


desviaciones típicas sobre los gastos en educación universitaria ante un cambio unitario en la 


variable independiente. Esto hace que las magnitudes de los coeficientes estimados no sean 


directamente comparables, mientras que el signo o la significatividad estadística sí lo son. 


 


En todos los modelos se ha controlado por los ingresos familiares, así como por el número de 


hijos mayores de 16 años (que son los que estarían en edad de utilizar la educación superior). La 


principal diferencia entre el primer y el segundo modelo es que se ha diferenciado por el género 


de los hijos, ya que, como se comprueba en el modelo II, las familias gastan más en educación 
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universitaria entre sus hijas que entre sus hijos. Este efecto se puede explicar por la mayor tasa 


de escolarización universitaria en España entre las mujeres. 


 


En el modelo III se ha procedido a introducir variables dicotómicas para diferenciar los gastos 


en educación según la comunidad autónoma de residencia de la familia. La comunidad 


autónoma andaluza se ha dejado como referencia por ser la de mayor tamaño de la muestra. Es 


en este último modelo en el que se observan marcadas diferencias entre la especificación basada 


en la partida de gastos en educación y el factor equivalente obtenido del análisis factorial. Como 


puede observarse en la Tabla 3, en el caso de la partida Educación Superior de la ECPF, apenas 


existen diferencias entre comunidades autónomas. Sólo en Cantabria, Cataluña, Murcia, Madrid 


y País Vasco las familias gastan marginalmente (10% de significatividad) más que las de 


Andalucía. 


 


Sin embargo, si la variable dependiente usada en el modelo es el Factor de Educación 


Universitaria, las diferencias entre comunidades autónomas sí que son muy marcadas. Lo que se 


observa es que comunidades autónomas como Extremadura, La Rioja, País Vasco, Castilla y 


León o Navarra gastan significativamente más que otras como Madrid o Cataluña. La diferencia 


entre ambos modelos radica en que en el que usamos como variable el factor de educación 


incorpora más información que la mera matrícula universitaria: como los gastos en colegios 


mayores, desplazamientos, etc. Y eso marca una diferencia muy grande entre las distintas 


regiones.  


 


Así, mientras que en algunas comunidades como Cataluña o Madrid, la mayor proporción de 


alumnos en universidades privadas puede ejercer una cierta presión al alza en el gasto directo en 


la universidad, la gran oferta de centros universitarios permite un ahorro considerable a las 


familias en otras partidas de gasto relacionadas. Sin embargo, en otras comunidades autónomas 


es más habitual que las familias manden a sus hijos a estudiar fuera de casa, lo que incrementa 


el gasto en educación universitaria mucho más de lo que la mera partida Educación Superior 


pudiera indicar. En este sentido, en el Gráfico 3 se comprueba la relación que existe entre el 


factor Educación Superior obtenido con el análisis factorial y el porcentaje de alumnos 


universitarios que estudian en otra provincia, calculado mediante los datos del Censo de 


Población y Viviendas de 2001. Así, puede comprobarse que en la Comunidad de Madrid es 


donde el factor Educación Superior presenta un menor valor, y es a su vez la región donde 


menos estudiantes universitarios emigran a otras zonas. Caso contrario es el de Extremadura, La 


Rioja o Castilla –León, donde un gran número de universitarios se desplazan a otras regiones 


para realizar sus estudios, coincidiendo con el alto valor del factor Educación Superior.  
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Tabla 3. Modelos de regresión lineal 
 Modelo I  Modelo II  Modelo III 


 
Factor Educación 


Universitaria 
Gasto en Educación 


Superior  
Factor Educación 


Universitaria 
Gasto en Educación 


Superior  
Factor Educación 


Universitaria 
Gasto en Educación 


Superior 
Constante -0.471 -12.16 *** -193.303 -1.19   -0.476 -12.29 *** -202.758 -1.24   -0.551 -10.01 *** -447.153 -2.06 ** 
Ingresos Monetarios (miles de euros) 0.019 12.59 *** 27.393 5.73 ***  0.019 12.71 *** 27.714 5.76 ***  0.019 12.00 *** 27.029 5.43 *** 
Número de hijos mayores de 16 años 0.132 7.41 *** 298.089 4.39 ***               
Número de hijos varones mayores de 16 años        0.083 3.65 *** 272.658 3.40 ***  0.086 3.77 *** 274.513 3.40 *** 
Número de hijos mujeres mayores de 16 años        0.194 7.61 *** 327.072 3.92 ***  0.201 7.92 *** 324.226 3.83 *** 
Extremadura               0.348 3.61 *** 80.882 0.21  
La Rioja               0.347 3.32 *** 323.234 1.06  
País Vasco               0.342 4.35 *** 579.598 2.18 * 
Castilla y León               0.319 4.22 *** 303.747 1.17  
Navarra               0.309 2.82 *** 466.496 1.36  
Aragón               0.131 1.49  406.603 1.35  
Cataluña               0.121 1.85 * 429.651 1.96 * 
Castilla La Mancha               0.118 1.41  -238.176 -0.70  
Ceuta y Melilla               0.118 0.88  263.147 0.60  
Baleares               0.088 0.88  -33.895 -0.10  
Galicia               0.027 0.39  73.254 0.25  
Región de Murcia               0.003 0.03  692.683 1.91 * 
Comunidad Valenciana               -0.010 -0.15  98.599 0.37  
Canarias               -0.040 -0.48  -160.593 -0.55  
Asturias               -0.061 -0.68  252.403 0.79  
Comunidad de Madrid               -0.090 -1.27  475.703 1.83 * 
Cantabria               -0.209 -1.83 * 847.711 1.93 * 
Estadístico F 121.13 ***  30.007 ***   84.777 ***  20.104 ***   17.221 ***  4.057 ***  
R cuadrado 4.30%   8.60%    4.50%   8.70%    6.10%   11.60%   
R cuadrado corregido 4.30%   8.30%    4.50%   8.20%    5.70%   8.70%   
N. obs. 5.339   5.339    5.339   5.339    5.339   5.339   


Fuente: elaboración propia a partir de datos de la ECPF  
***: Nivel de significatividad 1% 
**: nivel de signifactividad 5% 
*: nivel de significatividad 10% 
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Gráfico 3: Relación entre el factor Educación Universitaria y la migración de estudiantes 
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Fuente: elaboración propia a partir de datos de la ECPF y Censo de Población y Viviendas 2001 
(INE) 
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Tabla 4: Porcentaje de alumnos que se desplazan a otras zonas sobre el total de población 


 Población 
Alumnos 


fuera %  Población 
Alumnos 


fuera % 
Almería 536.731 4.250 0,79 Soria 90.717 1.427 1,57 
Cádiz 1.116.491 11.043 0,99 Valladolid 498.094 1.545 0,31 
Córdoba 761.657 5.940 0,78 Zamora 199.090 3.597 1,81 
Granada 821.660 1.454 0,18 Castilla -León 2.456.474 23.713 0,97 
Huelva 462.579 4.414 0,95 Barcelona 4.805.927 482 0,01 
Jaén 643.820 7.305 1,13 Girona 565.304 4.698 0,83 
Málaga 1.287.017 4.654 0,36 Lérida 362.206 3.382 0,93 
Sevilla 1.727.603 1.668 0,1 Tarragona 609.673 4.697 0,77 
Andalucía 7.357.558 40.728 0,55 Cataluña 6.343.110 13.259 0,21 
Huesca 206.502 3.495 1,69 Madrid 5.423.384 918 0,02 
Teruel 135.858 1.979 1,46 Alicante 1.461.925 5.916 0,4 
Zaragoza 861.855 1.577 0,18 Castellón 484.566 3.679 0,76 
Aragón 1.204.215 7.051 0,59 Valencia 2.216.285 957 0,04 
Asturias 1.062.998 3.206 0,3 C. Valenciana 4.162.776 10.552 0,25 
Baleares 841.669 3.952 0,47 La Coruña 1.096.027 3.654 0,33 
Las Palmas 887.676 1.924 0,22 Lugo 357.648 5.709 1,6 
Santa Cruz de Tenerife 806.801 1.375 0,17 Orense 338.446 4.770 1,41 
Canarias 1.694.477 3.299 0,19 Pontevedra 903.759 10.682 1,18 
Cantabria 535.131 2.788 0,52 Galicia 2.695.880 24.815 0,92 
Albacete 364.835 1.840 0,5 La Rioja 276.702 2.653 0,96 
Ciudad Real 478.957 2.787 0,58 Navarra 555.829 2.704 0,49 
Cuenca 200.346 1.637 0,82 Álava 286.387 5.247 1,83 
Guadalajara 174.999 3.258 1,86 Guipúzcoa 673.563 5.018 0,74 
Toledo 541.379 4.674 0,86 Vizcaya 1.122.637 4.787 0,43 
Castilla La Mancha 1.760.516 14.196 0,81 País Vasco 2.082.587 15.052 0,72 
Ávila 163.442 2.895 1,77 Murcia 1.197.646 2.407 0,2 
Burgos 348.934 3.555 1,02 Badajoz 654.882 7.462 1,14 
León 488.751 3.748 0,77 Cáceres 403.621 2.739 0,68 
Palencia 174.143 3.287 1,89 Extremadura 1.058.503 10.201 0,96 
Salamanca 345.609 985 0,29 Ceuta 71.505 1.038 1,45 
Segovia 147.694 2.674 1,81 Melilla 66.411 852 1,28 
Fuente: elaboración propia a partir de Censo de Población y Viviendas 2001 (INE). 
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Resumen 


 


Las inversiones educativas de la población colombiana han seguido un proceso de 


expansión notable que puede ilustrarse con el caso de la educación universitaria, que según 


datos del Ministerio de Educación Nacional (MEN), ha pasado de tener 271.680 alumnos 


matriculados en 1981 a más de 1.212.037 en 2005. A pesar de la expansión del sistema de 


educación universitaria las posibilidades de acceso no han sido las mismas para todos los grupos 


sociales. Para Barr (1993) la igualdad de oportunidades significa que cualquier individuo pueda 


recibir tanta educación como cualquier otro, con independencia de características personales, 


del origen social y del entorno socioeconómico, entre otras. El propósito de esta comunicación 


es analizar si, las elecciones de educación post-obligatoria en Colombia están determinadas por 


características propias de algunos grupos sociales. Para identificar esas características se 


estiman tres tipos de modelos econométricos (probit, probit bivariante con selección muestral y 


logit multinomial - ordenado - jerarquizado), con datos de la ENH (1985-2000) y ECH (2001-


2005). La conclusión general es que todavía existen características que influyen y que favorecen 


o perjudican a determinados grupos sociales en sus decisiones educativas. Aunque se debe 


resaltar el progreso en la igualdad de oportunidades educativas que ha vivido Colombia en los 


primeros años del siglo XXI, gracias a una política educativa adecuada siempre apoyada por una 


participación activa del sector privado.  


 


Palabras clave: Educación post-obligatoria, elecciones educativas, origen y entorno 


económico.  


 


1. Introducción  


El objetivo de esta comunicación es analizar si, las elecciones de educación post-


obligatoria en Colombia están determinadas por características propias de algunos grupos 


sociales. Para identificar esas características se estiman tres tipos de modelos econométricos 
                                                 
1 Quisiera agradecer a mi directora de tesis doctoral Cecilia Albert por su apoyo y a Jhon James Mora, 
Jefe del Departamento de Economía – Icesi, por brindarme el tiempo para escribir. Las opiniones 
contenidas en este documento, los errores u omisiones son de exclusiva responsabilidad del autor 
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(probit, probit bivariante con selección muestral y logit multinomial - ordenado - jerarquizado), 


con datos de la ENH (1976-2000) y ECH (2001-2005). La educación post-obligatoria, 


principalmente la educación universitaria ha vivido una expansión notable en las últimas 


décadas en Colombia. Ahora bien, el crecimiento del sistema educativo colombiano se ha dado 


en todos los niveles educativos, pero, en los niveles básicos este fenómeno ha sido 


fundamentalmente una consecuencia de políticas educativas diseñadas desde la administración 


pública, en el caso de la educación universitaria o post-obligatoria ha sido la demanda social el 


factor decisivo de la expansión. De ahí la importancia de determinar si existen factores de 


origen social o del entorno socioeconómico que determinen las elecciones educativas en los 


niveles post-obligatorios.  


La comunicación consta de seis aparatados, además de esta introducción. En el apartado 


2 se pone en contexto la evolución de la educación post-obligatoria en Colombia. En el apartado 


3, se presentan los datos y la metodología econométrica para realizar el análisis. En el 4, se 


presentan los resultados. En el aparatado 5, se presenta la conclusión general de esta 


comunicación y finalmente en el apartado 6, se presentan dos trabajos de la bibliografía más 


relevante.  


 


2. Evolución de la educación post-obligatoria (universitaria) en Colombia 


Este apartado tiene como objetivo describir la evolución de la educación post-


obligatoria haciendo hincapié en la educación universitaria para poner en contexto el análisis 


econométrico. En las últimas décadas el sistema de educación universitario en Colombia ha 


tenido una preocupación dominante, satisfacer la creciente demanda. Esta ha aumentado 


vertiginosamente como consecuencia de un enorme impulso social fruto de los importantes 


cambios socioeconómicos que la sociedad ha vivido en las últimas décadas. En el gráfico 1 se 


puede observar la evolución del número de alumnos matriculados en la educación superior 


durante el periodo de 1981 hasta el año 2005. El aumento del número de alumnos ha sido 


espectacular y se ha multiplicado por cuatro en los últimos veinticinco años. Según las 


estadísticas del Ministerio de Educación se ha pasado de 318293 alumnos en el año 1981 a 


cerca de 1212317 para el año 2005. Se ha logrado aumentar la matricula para casi un millón de 


jóvenes. Por otro lado, se puede observar como esta tendencia creciente se interrumpe por la 


crisis económica que vivió el país en el año 1999. Es importante resaltar que más del 85 por 


ciento de los alumnos matriculados en educación superior se encuentran en instituciones 


universitarias y universidades. 


 


 


 


 







Gráfico 1. Evolución del número de alumnos matriculados en educación superior en Colombia 
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Fuente: Ministerio de Educación Nacional de Colombia. Estadísticas de educación superior.  
http://menweb.mineducacion.gov.co/info_sector/estadisticas/superior/matricula_total.html 


Con un crecimiento en las matriculas de educación superior tan significativo, es 


necesario entender cuáles han sido las características de los jóvenes que han logrado acceder a 


este nivel educativo. Según Gonzalez (2008), el acceso a la educación universitaria en las 


últimas décadas se ha caracterizado por una participación mayoritaria de la mujer, 


aproximadamente el 55 por ciento de los alumnos que acceden hoy son mujeres. Otra 


característica que destaca este autor es el crecimiento de la oferta privada que ha permitido que 


un 50 por ciento de los jóvenes hoy estén matriculados en instituciones privadas.  


Por otra parte, en el gráfico 2 se presenta la distribución de los jóvenes entre 15 y 30 


años de edad según el acceso a los diferentes niveles educativos (analfabetos/sin estudios, 


primaria, bachillerato y universidad.), con datos provenientes de las Encuestas que realiza el 


DANE para calcular las estadísticas del mercado laboral en Colombia (similar a la EPA en 


España). En los dos niveles inferiores (analfabetos/sin estudios y primaria) las tendencias en la 


participación presentan descensos. También ha disminuido el acceso al nivel de bachillerato que 


disminuyo de 63,28 por ciento en 1981 a un 52,41 por ciento en 2005. Es de destacar que el 


acceso a la educación universitaria es el único nivel que ha aumentado su participación 


porcentual con el tiempo. Paso aproximadamente de un 16 por cien al principio de la serie hasta 


un 37 por cien en 2005. Finalmente, el descenso de la participación de los jóvenes en los niveles 


más bajos ha sido en favor del nivel universitario, resaltando que el mayor peso continuo siendo 


el de bachillerato.  
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Gráfico 2. Distribución de los jóvenes según el acceso a los diferentes niveles educativos 
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Fuente: Cálculos del autor, con Datos de ECH (1981-2000) y ENH (2001-2005), DANE.  


 


3. Datos y metodología  


Como destaca Albert (2008), uno de los problemas fundamentales para el estudio de las 


elecciones educativas entre ellas la demanda de educación es su propia medición debido a que la 


mayoría de veces está condicionada por el tipo de datos disponibles. Esta comunicación se 


realiza con datos provenientes de la Encuesta Nacional de Hogares (ENH) y la Encuesta 


Continua de Hogares (ECH) realizadas por el DANE en Colombia para los periodos 1976 hasta 


el 2000 y de 2001 hasta 2005, respectivamente. Hay que destacar que son encuestas trimestrales 


de corte transversal y que tienen como objetivo proveer información sobre las estadísticas del 


mercado laboral en Colombia2. Algunas de las ventajas de estas encuestas son, primero, admite 


la delimitación del número de años cursados, lo cual a su vez permite determinar el acceso a 


cada nivel de estudios y delimitar el máximo nivel de estudios alcanzado por cada individuo. En 


segundo lugar, la encuesta proporciona información sobre características personales, familiares, 


de la situación de la familia en el mercado laboral, de los ingresos y del territorio donde reside 


el individuo. En tercer lugar, toda la información se dispone en soporte informático para el 


periodo 1976 hasta 2005.  


El periodo seleccionado para realizar el análisis econométrico son los terceros trimestres 


de los años 1985 hasta 2005. Una vez determinados los datos de la encuesta con los que 


                                                 
2 Para obtener información detallada de la metodología, muestreo y demás detalles de la ENH y la ECH 
se puede consultar la web del DANE en la opción mercado laboral (www.dane.gov.co). 







realizara el análisis es necesario seleccionar la muestra. La población escogida para el estudio 


son los jóvenes entre 15 y 30 años de edad. Aunque en la literatura internacional sobre el tema 


en EEUU y UE comúnmente se utiliza un rango de 18 a 23 años. Sin embargo, no existe un 


consenso que establezca un rango de edad único. El rango depende en muchos casos de las 


peculiaridades del sistema educativo que se está analizando, el interés que tiene el investigador 


y de la flexibilidad que permitan los datos y la encuesta con la que se trabaje. Una vez 


seleccionada la Encuesta, los datos, el periodo de análisis y la muestra se presenta a 


continuación la especificación de los modelos estimados. En este documento se estiman tres 


tipos de modelos en el siguiente orden, Probit, Probit bivariante con selección muestral y Logit 


multinomial ordenado jerarquizado. La estimación del  Probit permite analizar las elecciones 


educativas post-obligatorias de terminar el bachillerato y de acceder a la universidad por 


separado. El modelo probit seria:  


( ) iii XY εβ +Φ=                               (1) 


Donde, la variable Yi es una variable no observable y por lo tanto es necesario definir 


una variable ficticia que englobe todas las elecciones posibles. Es decir para la probabilidad de 


título de bachiller variable dependiente toma el valor de 1 si los jóvenes han logrado el 


bachillerato y 0 en caso contrario. Y para la probabilidad de acceder al auniversidad de los 


bachillerres, la variable dependiente toma el valor de 1 si se accede a la universidad y 0 en caso 


contrario. Por su parte, Φ es la función de distribución normal que sigue el modelo probit, εi es 


el correspondiente termino de error. Donde Xi es el vector de variables que recoge información 


de las características del individuo, la familia, ingresos familiares, situación laboral, del entorno 


asi como del año de la muestra. Estas características se mantienen para los tres tipos de modelos 


estimados.  


Por su parte, la estimación de un Probit bivarianes con selección muestral permite ver si 


las decisiones de educación post-obligatorias (probabilidad de título de bachiller y acceso a la 


universidad) están correlacionadas. Siguiendo a Boyes et al. (1989), Greene (2004) y 


Woodridge (2001), la especificación del modelo probit bivariante con selección muestral será: 
*


2iY = β2´  + ε  iX i2


*
1iY = β1´  + ε                                                            (2) iX i1


donde Y2 e Y1 son las variables aleatorias no observables que representan la utilidad que 


le proporciona al individuo invertir en educación universitaria y en educación bachiller. 


Los vectores X2 y X1 contienen todas las variables explicativas consideradas en las 


decisiones de inversión en los niveles de bachillerato y universidad. Y son las mimas variables 


de los modelos univariantes 


ε1 y ε2 son los términos de perturbación de cada ecuación. En este modelo se mantienen 


las siguientes hipótesis acerca del comportamiento de las perturbaciones: 







0)E()( 21 == εεE , 


1)()( 21 == εε VarVar , y 


ρεε =),( 21cor , 


por tanto, se puede concluir que las dos perturbaciones siguen una distribución normal 


bivariante: 
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La especificación del modelo probit bivariante con selección muestral permitirá corregir 


los problemas de sesgo de selección de la muestra y ganar eficiencia en los estimadores 


bivariantes frente a la estimación univariante del modelo probit. 


Finalmente, se estima un modelo Logit multinomial sobre todas las decisiones 


educativas post-obligatorias jerarquizándolas para evitar el sesgo de selección.  


El modelo logit multinomial ordenado (jerarquizado) relaciona la variable Yi con las 


variables X2i,…….Xki a través de la siguiente ecuación,  


iii XY μβ +Λ= )(*                                                        (3) 


donde, es una variable latente no observada que cuantifica las distintas elecciones. 


En este caso las elecciones educativas post-obligatorias serian, 


*
iY


 
c0    No haber terminado los estudios de bachillerato. 


 
c1   Tener estudios de bachillerato terminados pero no haber continuado estudiando.  


Yi = 
c2   Tener estudios de bachillerato terminados y haber continuado estudiando.  


 
c3    Tener estudios de bachillerato y estudios universitarios terminados.  


 
 


Λ es una función de distribución no lineal del tipo logística. Hemos elegido el logit 


debido a que incorpora un elemento adicional con respecto al probit, los odds ratios, que 


facilitan la interpretación de los coeficientes estimados. Xiβ es una combinación lineal de las 


variables o características que se denomina índice del modelo. μi es una variable aleatoria o 


termino de error. Para los valores de la variable real u observada, Yi, que mide las distintas 


categorías, en el caso de cuatro categorías, el esquema de la variable se fundamenta de acuerdo 


al siguiente patrón,  
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Se debe subrayar que existe una correspondencia entre el orden de los valores de la 


variable real u observada y el orden de la variable latente, es decir, que si Yi < Yj implica que 


 < . La probabilidad de elegir cada una de las decisiones educativas Yi viene definida por 


la siguiente relación, 


*
iY *


jY


)(),,/0(Pr 1 ββ iii XccXYob −Λ==  


)()(),,/1(Pr 12 βββ iiii XcXccXYob −Λ−−Λ==  


)()(),,/2(Pr 23 βββ iiii XcXccXYob −Λ−−Λ==  


)(1),,/3(Pr 3 ββ iii XccXYob −Λ−==  


donde Λ es la función de distribución o de densidad acumulada de la ecuación elegida 


en la especificación del modelo logit multinomial ordenado (jerarquizado). Los valores de los 


umbrales o barreras c0, c1, c2 y c3 y los valores de los β, se deben estimar conjuntamente 


mediante el método de máxima verosimilitud, y se debe cumplir la siguiente restricción: c0 ≤ c1 


≤ c2 ≤ c3.A continuación en el siguiente apartado se presentan los resultados y análisis.  


 


4. Resultados y análisis  


La estimación de un modelo probit bivariante resulta significativa por lo que se 


evidencia un sesgo de selección muestral. Por lo tanto la estimación con un probit es 


inconsistente. Una vez identificada la existencia del sesgo se estima el Logit multinomial 


ordenado jerarquizado para contrastar y corroborar los resultados de la selección muestral. Los 


resultados van en la línea de los obtenidos en algunos de los trabajos internacionales más 


relevantes y en la misma línea de la evidencia empírica española. En primer lugar, existe 


evidencia significativa de que el sexo es un determinante de la demanda de educación post-


obligatoria, el ser varón con el paso de los años ha ganando peso en su influencia negativa, 


principalmente debido a la participación de la mujer en este tipo de estudios y que además, los 


hombres se pueden estar vinculando con mayor facilidad al mercado laboral (Grubb (1988), 


Albert (1998), Petrongolo y San Segundo (2002), Di Gresia (2004), Rahona (2006). En cuanto a 


las características familiares encontramos los siguientes resultados. Los estudios de los padres 


tienen una influencia significativa y positiva sobre la probabilidad de estudios universitarios, 


principalmente porque la educación de los padres puede ser una aproximación al grado de 


habilidad de los hijos, puede estar midiendo la posición económica y social de la familia, la 


preferencia de los hijos por educación o simplemente movilidad social. Además la educación de 


la madre resulta relevante ya que el éxito académico de los hijos se relaciona con las cualidades 


de la madre a través del cuidado y la atención (Rice (1987), Kodde y Ritzen (1988), Mora 


(1986), Albert (1998), Dávila y González (1998), Fernández y Perea (2000), Marcerano y 


Navarro (2001), Valiente (2003), Di Gresia (2004) y Rahona (2006). La situación laboral de los 







padres no es una variable concluyente al arrojar resultados dispares en las estimaciones 


univariantes y en la bivariante por su escasa significatividad estadística. Algunos trabajos donde 


no es totalmente aclarador el comportamiento de la situación laboral de los padres son Modrego 


(1986), Albert (1998), Martínez (1999), Aldas y Uriel (1999) y Valiente (2003). Ahora bien, el 


número de hermanos menores de 16 años es una restricción presupuestaria para las inversiones 


educativas post-obligatorias y así lo evidencia el signo negativo y su alto grado de 


significatividad encontrados en este trabajo Rice (1987), Mickewrigth, Pearson y Smith (1990), 


Petrongolo y San Segundo (1998), Marcerano y Navarro (2001) y Valiente (2003).  


Por último, el nivel de ingresos familiar resulta relevante para explicar las decisiones 


educativas universitarias más aun en un entorno como en el que se toman las elecciones, baja 


cobertura y un peso significativo de la oferta privada, Rice (1987), Kodde y Ritzen (1988), 


Mickewrigth et al. (1990), Dávila y González (1998), Marcerano y Navarro (2001) y Valiente 


(2003).  


En suma, los jóvenes que mayores probabilidades tienen de logran una demanda de 


estudios post-obligatorios universitarios son posiblemente mujeres, cuyos padres tienen títulos 


universitarios y que en principio los padres dedican tiempo en su cuidado, primordialmente la 


madre. No tienen hermanos menores de 16 años y viven en una familia numerosa con ingresos 


familiares elevados. Por tanto, se puede concluir que en Colombia existen desigualdades en la 


demanda de educación universitaria, ya que las características personales, familiares y del 


entorno más próximo donde se desenvuelve el individuo tienen una fuerte influencia en las 


decisiones de inversión en educación universitaria y post-obligatoria.  


 


Cuadro 1. Coeficientes estimados sobre la probabilidad de elecciones educativas post-
obligatorias (bachillerato y universidad) en Colombia  
 


Probit (1) Probit bivariante con 
selección muestral (2) 


Logit 
multinomial 


ordenado 
jerarquizado


(3) 
Prob. Título 


bachiller 
Prob. Acceso 


a univ. de 
bachilleres 


Prob. Título 
bachiller 


Prob. Acceso 
a univ. de 
bachilleres 


Prob. Acceso 
niveles post-
obligatorios 


 


Coef.  P>ltl Coef. P>ltl Coef. P>ltl Coef. P>ltl Coef.  P>ltl 
Constante -0.283 *** -0.553 *** -1.114 *** -1.852 *** -1.265 *** 


Sexo 
 
Varón 
 


 
-0.152 


 
*** 


 
-0.050 
 


 
*** 


 
-0.113 


 
*** 


 
-0.224 


 
*** -0.293 *** 


estudios del padre 
Padre bachiller 
 
Padre universitario 
 


0.538 
 
-0.206 


*** 
 
*** 
 


0.222 
 
0.775 


*** 
 
*** 


0.475 
 
-0.263 


*** 
 
*** 


0.157 
 
1.101 


 
 
*** 


0.731 
 
1.109 


*** 
 
*** 


 


 







Cuadro 1. …Continuación…. 


 


Probit (1) Probit bivariante con 
selección muestral (2) 


Logit 
multinomial 


ordenado 
jerarquizado


(3) 
Prob. Título 


bachiller 
Prob. Acceso 


a univ. de 
bachilleres 


Prob. Título 
bachiller 


Prob. Acceso 
a univ. de 
bachilleres 


Prob. Acceso 
niveles post-
obligatorios 


 


Coef.  P>ltl Coef. P>ltl Coef. P>ltl Coef. P>ltl Coef.  P>ltl 
estudios de la madre 


Madre bachiller 
 
Madre universitaria 
 


0.820 
 
-0.072 


*** 
 
 


0.260 
 
0.882 


*** 
 
*** 


0.785 
 
0.221 


*** 
 
 
 


0.015 
 
1.529 


 
 
*** 


1.105 
 
1.863 


*** 
 
*** 


situación laboral de los padres 
Padre parado  
 
Padre inactivo  
 
Madre parada 
 
Madre inactiva 
 


-0.012 
 
0.217 
 
-0.113 
 
0.199 


 
 
*** 
 
 
 
 


-0.074 
 
0.077 
 
0.256 
 
0.255 


* 
 
 
 
 
 
*** 


-0.100 
 
0.339 
 
-0.192 
 
0.105 


 
 
* 
 
 
 
* 


-0.294 
 
0.354 
 
-0.334 
 
0.264 


 
 
* 
 
 
 
* 


-0.080 
 
0.424 
 
-0.051 
 
0.250 


 
 
* 
 
 
 
*** 


tamaño familiar 
1-2 miembros 
 
3 miembros 
 
5 y más miembros 
 


-0.237 
 
-0.267 
 
0.336 


*** 
 
* 
 
*** 


-0.536 
 
0.284 
 
0.152 


*** 
 
*** 
 
*** 


-0.745 
 
-0.178 
 
0.356 


*** 
 
*** 
 
*** 


-0.850 
 
-0.282 
 
0.399 


*** 
 
*** 
 
*** 


-0.638 
 
0.236 
 
0.476 
 


*** 
 
*** 
 
*** 


hermanos menores de 16 años 
Un hermano < 16  
 
Dos hermanos < 16 
 
Tres o mas < 16  
 


-0.694 
 
-0.982 
 
-1.480 


*** 
 
*** 
 
*** 


-0.42 
 
-0.759 
 
-0.955 


*** 
 
*** 
 
*** 


0.761 
 
-1.239 
 
-1.964 


** 
 
** 
 
** 


0.840 
 
-1.480 
 
-2.170 


** 
 
** 
 
** 


-0.855 
 
-1.617 
 
-2.306 


*** 
 
*** 
 
*** 


ingresos familiares 
Cuartil 1 
 
Cuartil 3 
 
Cuartil 4 
 


-0.263 
 
0.401 
 
0.799 


*** 
 
*** 
 
*** 


-0.159 
 
0.196 
 
0.436 


*** 
 
*** 
 
*** 


-0.018 
 
0.270 
 
0.737 


 
 
*** 
 
*** 


-0.136 
 
0.247 
 
0.622 
 


*** 
 
*** 
 
*** 


-0.139 
 
0.310 
 
0.669 


*** 
 
*** 
 
*** 


año 1985 
1986 -0.217 ** -0.210 * -0.307 * -0.268 * -0.158 * 
1987 -0.261 ** -0.174 * -0.35 * -0.245 * -0.095 * 
1988 -0.224 ** -0.174  -0.346 * -0.212 * -0.136  
1989 -0.265 ** 0.222  -0.295 * -0.269 * -0.176  
1990 -0.250 ** 0.190 * -0.336 * -0.194 * -0.186 * 
1991 -0.071 * -0.267 * -0.253 * -0.289 ** -0.245 * 
1992 0.595 * -0.255 * -0.265 * -0.224 ** -0.287 ** 
1993 0.155 * -0.005 * 0.505 * 0.244 ** -0.265 ** 
1994 0.377 ** 0.181 ** 0.701 ** 0.237 *** 0.125 ** 
1995 0.485 ** 0.254 *** 0.774 ** 0.250 *** 0.258 *** 
1996 0.292 ** 0.024 *** 0.544 ** 0.020 *** 0.028 *** 
1997 0.354 ** 0.158 ** -0.678 ** 0.158 *** 0.158 *** 







Cuadro 1. ….Continuación. 


 


Probit (1) Probit bivariante con 
selección muestral (2) 


Logit 
multinomial 


ordenado 
jerarquizado


(3) 
Prob. Título 


bachiller 
Prob. Acceso 


a univ. de 
bachilleres 


Prob. Título 
bachiller 


Prob. Acceso 
a univ. de 
bachilleres 


Prob. Acceso 
niveles post-
obligatorios 


 


Coef.  P>ltl Coef. P>ltl Coef. P>ltl Coef. P>ltl Coef.  P>ltl 
1998 -0.004 ** -0.122 ** -0.321 ** -0.205 *** -0.195 ** 
1999 -0.294 ** -0.489 ** -0.033 ** -0.452 *** -0.528 ** 
2000 0.334 ** 0.134 *** 0.658 *** 0.256 *** 0.020 *** 
2001 0.558 ** 0.362 *** 0.882 *** 0.291 *** 0.433 *** 
2002 0.495 ** 0.283 *** 0.803 *** 0.205 *** 0.362 *** 
2003 0.455 ** 0.249 *** 0.769 *** 0.285 *** 0.214 *** 
2004 0.414 ** 0.218 *** 0.738 *** 0.230 *** 0.206 *** 
2005 0.496 ** 0.369 *** 0.825 *** 0.299 *** 0.301 *** 
Rho//     -0.167   ***   
//Cut 1     -0.116 
//Cut 2     1.600 
//Cut 3     3.652 
N 264523 94569 359092 359092 
Log MV -9569.47 -14047 -12822.08 -13700.96 
X2 RV 4842.42 7269.40 6237.47 5896.93 
Fuente: Cálculos del autor, con ENH (1981-2000) y ECH (2001-2005), DANE.  
Nota: * = resultados significativos al *=90%, ** = 95%, *** = 99%. 
Individuo de referencia: Mujer hija única, con padre y madre analfabetos/sin estudios o primaria 
estando ambos ocupados, en una familia de cuatro miembros, y con unos ingresos familiares en el rango 
del segundo cuartil de ingresos, año base 1985.  
 


5. Conclusión 


La conclusión general es que todavía existen características que influyen y que favorecen o 


perjudican a determinados grupos sociales en sus elecciones educativas post-obligatorias. 


Aunque se debe resaltar el progreso en la igualdad de oportunidades educativas que ha vivido 


Colombia en los primeros años del siglo XXI, y que se evidencia en este trabajo gracias a una 


política educativa adecuada siempre apoyada por una participación activa del sector privado.  
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Resumen (Máximo 300 palabras): 


 


El objetivo de este trabajo es analizar los determinantes de la elección de centro escolar en 


España. En concreto, se considera la influencia que los factores personales, familiares, 


geográficos, motivacionales y también de política educativa ejercen sobre la decisión de acudir 


a un centro de titularidad pública o privada. La muestra utilizada en el análisis empírico 


proviene de PISA-2006. Los resultados señalan cierta similitud entre los factores que 


condicionan la elección de centros privados financiados públicamente y centros privados 


independientes, con una mayor presencia de familias en una mejor situación socioeconómica, 


educativa y cultural. Asimismo, la distribución de la oferta de centros en el territorio condiciona 


la elección de centros privados. Dado que las escuelas concertadas forman parte del servicio 


público educativo (al ser financiados por el Estado) existe un amplio margen de actuación 


pública para favorecer la libertad de elección con una mayor igualdad de condiciones, que no 


distinga entre centros públicos y concertados. Al respecto se presentan una serie de medidas 


relacionadas con la selección del alumnado, la gestión de los centros, la distribución de 


información y la oferta de centros en el territorio. 


 


Palabras clave: elección escolar, PISA-2006, logit multinomial.  
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1. Introducción 


 


Muchos países europeos, entre ellos España, implantaron a lo largo de la década de 1980 


políticas destinadas a ampliar las posibilidades de elección de centro de las familias. En muchos 


casos estas políticas supusieron la canalización de recursos públicos hacia el sector de la 


enseñanza privada. En España, se estableció un sistema de conciertos con dicho sector, de modo 


que el Estado subvenciona determinadas escuelas privadas para facilitar la posibilidad de elegir 


centro docente distinto de los creados por la Administración. En este marco, el principal 


objetivo de este estudio es analizar la equidad en el acceso a los centros educativos en España. 


Para ello, se analizará la influencia de distintos factores vinculados con la demanda y la oferta 


educativa en la decisión de las familias españolas de acudir a un centro educativo público, 


privado concertado o privado independiente. 


 


 


2. Los determinantes de la elección de centro educativo 


 


Diversos estudios han considerado la influencia de factores personales, familiares, 


motivacionales, geográficos y también de política educativa en la decisión de acudir a un centro 


de titularidad pública o privada. En este apartado se consideran brevemente los principales 


resultados de la evidencia más reciente (para una completa descripción véase Escardíbul y 


Villarroya, 2009). 


 


Respecto a los factores personales, los resultados nacionales e internacionales no son 


concluyentes en cuanto al género. Así, mientras algunos estudios otorgan una mayor 


probabilidad de que los niños vayan a la escuela privada, otros señalan que son las niñas y otros 


que dicha variable no es relevante (Bedi y Garg, 2000; Yang y Kayaardi, 2004; Mancebón y 


Pérez, 2007). En el caso de la variable étnica y la inmigración, Bernal (2005) observa una 


preferencia de la población autóctona hacia el sector privado de la enseñanza en España. A nivel 


internacional, numerosos estudios apuntan hacia la infra-representación de estudiantes negros e 


hispanos en centros privados norteamericanos, así como de minorías étnicas, vinculadas con la 


inmigración, en determinados países europeos (Fairlie y Resch, 2002; Betts y Fairlie, 2003; 


Denessen et al. 2005; Andersen, 2008; Goldring y Phillips, 2008). Sin embargo, algunos análisis 


recientes destacan que el efecto etnia desaparece al introducir factores sociales (Yang y 


Kayaardi, 2004; Goldring y Phillips, 2008). 


 


En cuanto a los factores familiares, en el caso de la elección de centros privados, Villarroya 


(2000), Bonal et al. (2004) y García-Serrano y Albert (2006) muestran cómo una ocupación 
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cualificada del sustentador principal y un nivel educativo alto del padre y de la madre favorecen 


la elección de las familias por este tipo de centros. Otros autores muestran también el efecto 


positivo del nivel de renta (Calero y Escardíbul, 2005; Hidalgo, 2005; Urquizu, 2006) y cultural 


(Urquizu, 2006) de las familias como determinante de la elección de centros privados. En el 


ámbito internacional, se pone de manifiesto la existencia de una correlación entre las 


posibilidades de elección de los individuos y la clase social -véase (Ball, 2003), Power et al. 


(2003), Maloutas (2007) y Oria et al. (2007) para el Reino Unido, así como Langouët y Léger 


(2000), van Zanten (2003) y Poupeau et al. (2007) para Francia. En Estados Unidos, la 


evidencia empírica pone de relieve la importancia que los ingresos (Figlio y Stone, 2001; 


Goldring y Phillips, 2008) y el nivel educativo de las familias (Figlio y Stone, 2001; Lankford y 


Wyckoff, 2001; Yang y Kayaardi, 2004) tienen en el acceso a centros privados. 


 


Respecto a los factores geográficos, los estudios nacionales muestran la importancia de residir 


en provincias de mayor renta (Arellano y Zamarro, 2007), o en grandes municipios en la 


elección de centros de titularidad privada (Villarroya, 2000; Arellano y Zamarro, 2007). 


Internacionalmente, también se destaca la importancia de residir en grandes capitales o en 


determinadas regiones para acceder a este tipo de centros (Yang y Kayaardi, 2004). Asimismo, 


la propia oferta condiciona la demanda. Así, Villarroya (2000),  Hidalgo (2005) y Arellano y 


Zamarro (2007) muestran la importancia de residir en regiones de fuerte tradición de la 


enseñanza privada a la hora de seleccionar este tipo de centros, como Langouët y Léger (2000) 


en Francia y Figlio y Stone (2001) en Estados Unidos. 


 


Finalmente, por lo que respecta a las variables motivacionales, García-Serrano y Albert (2006), 


Arellano y Zamarro (2007) y Mancebón y Pérez (2007) destacan como uno de los principales 


determinantes a la hora de elegir un centro privado en España su carácter religioso. Así, las 


familias que manifiestan ser miembros de una organización religiosa o ser creyentes tienen más 


probabilidades de elegir un centro concertado o independiente religioso para sus hijos. 


Mancebón y Pérez (2007) añaden como criterio de elección de centro concertado motivos de 


prestigio y tradición familiar. A nivel internacional, algunos trabajos empíricos en Estados 


Unidos y diversos países europeos (como el Reino Unido, Francia y Holanda) destacan la 


influencia de los siguientes factores motivacionales en la elección de centro: perfil 


socioeconómico de los alumnos escolarizados (Willms y Echols, 1992), calidad educativa 


(Langouët y Léger, 2000; Denessen et al. 2005; Sliwka y Istance, 2006), carácter confesional 


del centro (Yang y Kayaardi, 2004; Denessen et al. 2005), resultados académicos (Fiske y Land, 


2000) y composición racial de la comunidad de residencia (Fairlie y Resch, 2002). 
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3. Descripción de la muestra y la estrategia econométrica 


 


Los factores determinantes de la elección de centro escolar pueden analizarse a partir de los 


datos provenientes de las evaluaciones de PISA de 2003 y 2006. Para el caso español, en la 


evaluación de 2006 participaron 19.604 alumnos, frente a 10.791 en 2003. Asimismo, dado que 


la evaluación de 2006 permite un análisis considerando la mayor parte de regiones, se 


incorporan algunas variables regionales que proceden del Instituto Nacional de Estadística y el 


Ministerio de Educación y que permiten considerar efectos vinculados con la política educativa.  


 


Respecto a la variable dependiente, podemos concluir que la muestra de PISA es representativa 


poblacionalmente si se consideran los alumnos en segundo ciclo de la enseñanza obligatoria 


(ESO), el nivel al que pertenecen el 97% de los alumnos de la muestra en PISA 2003 y el 94% 


en 2006. La única excepción es respecto a los centros privados independientes (la opción 


minoritaria), especialmente en 2006, para los que la muestra de PISA está sobrerrepresentada. 


En concreto, tanto en 2003 como en 2006 los alumnos en centros públicos en España 


representan en torno al 65% del total, siendo dicha cifra entre el 64-65% en las muestras de 


PISA. Respecto a los centros concertados, el valor poblacional se sitúa en torno al 30-31% 


(siendo del 25-28% a nivel muestral). Finalmente, los valores poblacionales de los alumnos en 


centros privados independientes (en torno al 3,5%) sí distan de los valores muestrales (7,7 en 


2003 y 10,1 en 2006). Las variables de análisis consideradas como determinantes de la elección 


de centro educativo (variables explicativas) se relacionan con determinados atributos de la 


demanda (alumnos y familias) y situación de la oferta (centros). Véase una descripción de las 


variables explicativas y los principales estadísticos descriptivos en el cuadro 1.  


 


En el análisis propuesto las familias pueden escoger tres opciones (llevar a sus hijos a centros 


públicos, centros privados concertados o centros privados independientes). Dada la posibilidad 


de elección múltiple, y no ordenada de las opciones, el mejor método de análisis es mediante un 


modelo de regresión logit multinomial. En este tipo de modelos se supone que el consumidor 


“i” tiene que elegir entre J opciones. Sea Yi una variable que indica la alternativa escogida, la 


ecuación (1) muestra la probabilidad de elección de j (para j=0,…,J), donde Xi son las variables 


exógenas que caracterizan al individuo, βj los parámetros a estimar y e representa la función 


exponencial. En nuestro caso, la variable dependiente tiene 3 valores (0= escuela pública, 1= 


privada concertada, 2= privada independiente) y se considera la probabilidad de escoger los 


casos 1 y 2 respecto a 0: 
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La estimación de los parámetros se obtiene por máxima verosimilitud. La verosimilitud 


logarítmica puede derivarse definiendo, para cada individuo (1,…,n) y para cada una de las J 


alternativas, dij=1 si el individuo i escoge la alternativa j y 0 en caso contrario: 
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El impacto de cada variable independiente considerada sobre la odds-ratio surge de la siguiente 


expresión (3): 
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Por último, siguiendo a Allison (2002), se ha tratado la falta de respuesta de los individuos 


(missing) mediante la imputación del valor medio de la variable para aquellos casos sin 


respuesta, generando, además, una variable dummy que separa a los individuos con casos 


perdidos en una determinada variable de aquellos que sí proporcionan algún valor (esta última 


variable no aparece en los cuadros de resultados para facilitar su lectura). Esta imputación no se 


lleva a cabo para las variables dependientes, de modo que el estudio empírico de 2006 considera 


19.220 observaciones (98% del total) y el de 2003, 10.056 (93% del total). 


 


4. Resultados 


 


En el cuadro 2 se exponen los resultados del análisis empírico (aparecen los valores de los 


coeficientes, así como los errores estándar). Un signo positivo del coeficiente supone un 


crecimiento (en el logaritmo) de la relación de probabilidades de asistir a un centro privado 


concertado o a un centro privado independiente respecto a elegir un centro público, mientras 


que un valor negativo supone un decrecimiento. No se observa multicolinealidad (se calcula el 


factor de inflación de la varianza) y se obtienen estimaciones robustas de los errores estándar 


que permiten controlar la heteroscedasticidad. 


 


 5







 6


Respecto a las características personales de los alumnos, la edad no resulta significativa (lógico 


si consideramos que todos los individuos tienen entre 15 y 16 años), como apenas el género (ser 


mujer incide negativamente sobre la probabilidad de acceder a centros independientes pero con 


un bajo nivel de significatividad). No haber cursado educación infantil o como máximo un año 


reduce la probabilidad de acceder a centros privados concertados, respecto a haber asistido más 


de un año, aunque dicho efecto no se observa para los centros independientes. Las expectativas 


de los alumnos inciden positivamente sobre la probabilidad de asistir a centros privados. En 


concreto, la expectativa de alcanzar un mayor nivel educativo y una ocupación más cualificada 


inciden positivamente sobre la probabilidad de asistir a centros concertados o independientes 


(especialmente los segundos). 


 


Con relación a las características familiares, una estructura nuclear (alumnos viviendo con el 


padre y la madre) incide negativamente sobre la probabilidad de elección de centro privado 


independiente. Respecto a la nacionalidad, como se observa en los resultados de 2006, ser 


inmigrante de primera generación reduce la probabilidad de elegir cualquier centro privado, 


mientras que serlo de segunda generación sólo incide negativamente sobre la probabilidad de 


asistir a centros concertados (aunque muy levemente). Así, los inmigrantes de segunda 


generación, ya nacidos en España, se asemejan más a los nativos en la elección de centro. El 


análisis de 2003 muestra también el impacto negativo de ser inmigrante sobre la probabilidad de 


elegir escuela concertada (en este caso no puede distinguirse entre tipos de inmigrantes por la 


escasa muestra existente).  


 


La clase social de padres y madres, especialmente de los primeros, definida en función de la 


ocupación, tiene una clara incidencia sobre la elección de centro. Así, respecto a que el padre 


tenga una ocupación de cuello azul cualificado, familias con padres en ocupaciones de cuello 


blanco (especialmente cualificado) tienen una mayor probabilidad de elegir centros privados. En 


el caso de las madres, los efectos positivos son menos significativos y especialmente referidos a 


los centros independientes. La riqueza del hogar, definida en función de la posesión de bienes, 


incrementa la probabilidad de elegir centros privados, en mayor magnitud en el caso de los 


independientes. Respecto a la educación, tener padres con más años de escolarización incide 


positivamente en la elección de centro privado, de cualquier tipo. En el caso de las madres, 


como sucede con la ocupación, el efecto es menor. 


 


El nivel cultural del hogar se considera básicamente mediante el análisis del efecto de la 


posesión de libros en el hogar, aunque también se consideran los recursos informáticos. 


Respecto a la primera variable, se observa una incidencia positiva sobre la probabilidad de 


elegir centros privados (especialmente independientes). El efecto positivo sobre los centros 
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privados se observa también en la posesión de ordenador (en el análisis de 2006 sólo levemente 


para los centros concertados, quizás debido a la propia definición de dicha variable, que 


considera el uso de dicho recurso). 


 


El grupo de variables relacionadas con los motivos de elección de centro, incluidas sólo en 


2003, resulta altamente significativo. Así, la proximidad del centro al domicilio familiar o la 


presencia de un determinado programa educativo favorecen la elección de centro público frente 


a los centros privados. Un efecto inverso se observa en el caso de que las familias destaquen la 


filosofía o afiliación religiosa del centro en su elección educativa y que la familia considere la 


escuela elegida como mejor que otras. Finalmente, la asistencia con anterioridad de otros 


miembros al centro es relevante positivamente para familias que escogen centros concertados.  


 


En cuanto a los factores relacionados con la oferta educativa y sus condicionantes, la 


competencia entre escuelas favorece la elección de centros concertados pero reduce levemente 


la probabilidad de escoger centros independientes. El efecto sobre los concertados es mayor si 


se compite con un mayor número de centros. En cuanto al tamaño del municipio, comparado 


con poblaciones de menos de cien mil habitantes, la residencia en municipios entre cien mil y 


un millón de habitantes, así como, especialmente, de más de un millón favorece la elección de 


centros privados.  


 


Las variables regionales muestran los siguientes resultados. La mayor presencia de distintos 


tipos de centros, como cabía esperar, incide en la elección de centro. En la evaluación de 2003 


se observa que las familias en las tres regiones con una muestra independiente, donde existe un 


porcentaje de alumnos en centros públicos inferior a la media nacional, tienen una mayor 


probabilidad de escoger centros privados. La evaluación de 2006, con más regiones 


participantes, muestra que una mayor presencia de alumnos en centros concertados aumenta la 


probabilidad de escoger este tipo de centros y reduce la elección de centros independientes. Sin 


embargo, una mayor proporción de alumnos en centros independientes no incide sobre la 


probabilidad de escoger centros de este tipo pero sí reduce la elección de centros concertados. 


 


Por último, si se considera la incidencia de la población escolarizable se observa que, por un 


lado, una mayor proporción de población en edad de escolarización obligatoria (6-16 años) 


incide negativamente sobre la probabilidad de elección de centros independientes (y 


positivamente, aunque con un bajo nivel de significatividad, sobre la elección de centros 


concertados); por otro lado, un mayor porcentaje de extranjeros entre 0-15 años respecto al total 


de población en dicho intervalo de edad favorece la elección de centros independientes. A pesar 
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de que las variables regionales no consideran a todas las regiones la supresión de estas variables 


del análisis no altera los resultados obtenidos para el resto. 


 


5. Conclusiones 


 


Como en otros países del entorno europeo, el Estado ha fomentado la libertad de las familias a 


la hora de elegir centro docente (público o privado), fundamentalmente, a través de 


subvenciones a centros privados. A diferencia, sin embargo, de otros países, el sistema 


educativo español se caracteriza por una fuerte presencia de centros concertados. En este estudio 


se consideran no sólo los determinantes de la elección de centro sino, además, si dicha 


capacidad de elección puede ejercerse en igualdad de condiciones por todo tipo de familias. 


 


Respecto a la demanda, los factores familiares inciden fuertemente sobre la capacidad real de 


elección de centro (privado), motivo por el cual parece que las políticas públicas a favor de la 


capacidad de elección no han conseguido plenamente sus objetivos. Así, no ser inmigrante, 


tener unos padres con mejores condiciones ocupacionales y mayores niveles educativos, 


disfrutar de una mayor dotación de bienes y recursos culturales favorece la elección de centros 


privados, tanto concertados como independientes. Finalmente, la expectativa educativa y 


ocupacional de los alumnos, mejor en hogares de mayores niveles socioeconómicos, favorece la 


elección de centros privados. Estos resultados, con ligeros matices, son acordes con los estudios 


internacionales revisados en este artículo. No obstante, la inclusión de factores motivacionales 


en nuestro análisis permite distinguir entre aquellos factores que determinan la asistencia a un 


determinado tipo de centro y la voluntad de asistir al mismo, un aspecto poco contemplado en 


otros estudios. 


 


Respecto a la oferta, la distribución de los centros públicos y privados incide claramente en las 


posibilidades de elección entre estos centros: una mayor presencia de centros concertados 


incrementa la probabilidad de escoger este tipo de centros, mientras que un predominio de 


centros públicos la reduce. Asimismo, una mayor presencia de ambos disminuye la probabilidad 


de elección de centros independientes. Además, la competencia entre centros, que acostumbra a 


señalar una mayor presencia de centros privados concertados, favorece la elección de este tipo 


de centros. El tamaño de los municipios incide en la capacidad de elección (por la mayor 


presencia de centros privados en las grandes urbes), de modo que en las grandes ciudades 


aumenta la probabilidad de escoger centros privados. En cuanto a los condicionantes 


poblacionales, la mayor presencia de población en edad de escolarización obligatoria reduce la 


elección de centros independientes (seguramente porque donde más alumnos potenciales hay 


más centros públicos y concertados existen), si bien una mayor presencia de extranjeros en edad 
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escolarizable favorece la elección de centros independientes. Los resultados presentados casan 


con gran parte de la evidencia existente respecto a los factores geográficos, si bien nuestro 


estudio aporta información adicional respecto a los otros condicionantes de la oferta señalados. 


 


Por último, debe destacarse la existencia de una fidelización del alumnado a los centros 


privados. Así, la escolarización en la enseñanza infantil (en su mayor parte provista por centros 


privados), la asistencia previa de otros familiares en el centro o una preferencia manifiesta de las 


familias por los centros educativos religiosos favorece especialmente a la escuela concertada. 


Estos factores, junto a la mejor situación socioeconómica de los alumnos en centros privados, 


parecerían indicar la existencia de procesos de selección del alumnado en dichos centros.  


 


Prácticamente las mismas variables relacionadas con las características familiares (e incluso los 


factores motivacionales) inciden del mismo modo sobre la elección de centro privado 


concertado e independiente. No obstante, mientras que los segundos pueden realizar cualquier 


tipo de selección del alumnado al financiarse privadamente, los primeros están sujetos a la 


misma normativa que los centros públicos. En consecuencia, los resultados obtenidos, respecto 


a las características de las familias usuarias de los distintos tipos de centros privados, permiten 


suponer que los centros concertados no están actuando como una opción más dentro del sistema 


público de educación sino como centros privados “parcialmente” subvencionados. Dicho 


resultado exige actuaciones de política educativa para fomentar la capacidad de elección, entre 


centros públicos y concertados, en condiciones de igualdad. A este respecto, destaca el control 


del sistema de admisión y selección del alumnado en los centros concertados, la extensión de la 


red pública (con un aumento del número de centros públicos y el establecimiento de mejoras en 


los mismos para que la población los perciba como atractivos) y una mayor y mejor difusión del 


proceso de matriculación. 
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Cuadro 1. Estadísticos descriptivos de las variables independientes 
 


Variables Mínimo Máximo Media 2003 Media 2006 
Personales y familiares     


Edad  15.250 16.420 15.850 -- 
 15.330 16.330 -- 15.825 
Mujer 0.000 1.000 0.508 0.494 
No asistió a educación infantil 0.000 1.000 0.054 -- 
Asistió educación infantil máximo 1 año 0.000 1.000 0.102 -- 
Asistió a educación infantil más de 1 año 0.000 1.000 0.844 -- 
Edad al empezar primaria 5.000 9.000 5.835 -- 
Expectativa educativa alumno (años escolar.) 0.000 14.000 11.807 -- 
Expectativa ocupación: blanco cualificado 0.000 1.000 -- 0.626 
Expectativa ocupación: blanco no cualificado 0.000 1.000 -- 0.273 
Expectativa ocupación: cuello azul 0.000 1.000 -- 0.101 
Familia nuclear 0.000 1.000 0.813 -- 
Matrimonio de dos regiones distintas 0.000 1.000 -- 0.285 
Inmigrante 0.000 1.000 0.034 -- 
Nativo 0.000 1.000 -- 0.931 
Inmigrante de primera generación 0.000 1.000 -- 0.061 
Inmigrante de segunda generación 0.000 1.000 -- 0.008 
Riqueza familiar (1) -4.116 2.180 -- -0.129 
Madre ocupación cuello blanco cualificado 0.000 1.000 0.195 0.322 
Madre ocupación cuello blanco no cualificad. 0.000 1.000 0.287 0.370 
Madre ocupación cuello azul cualificado 0.000 1.000 0.075 0.080 
Madre ocupación cuello azul no cualificado 0.000 1.000 0.444 0.229 
Padre ocupación cuello blanco cualificado 0.000 1.000 0.313 0.330 
Padre ocupación cuello blanco no cualificado 0.000 1.000 0.187 0.157 
Padre ocupación cuello azul cualificado 0.000 1.000 0.317 0.339 
Padre ocupación cuello azul no cualificado 0.000 1.000 0.184 0.174 
Años de escolarización de la madre 0.000 16.000 10.150 10.329 
Años de escolarización del padre 0.000 16.000 10.110 10.301 
Ordenador en casa (1) -1.676 1.051 -0.149 -- 
Uso del ordenador en casa 0.000 1.000 -- 0.927 
Más de 100 libros en el hogar 0.000 1.000 0.482 0.449 


Motivacionales     
Es la escuela local de los residentes del área 0.000 1.000 0.478 -- 
Se dice que la escuela es la mejor del área 0.000 1.000 0.278 -- 
Ofrece un programa de estudio específico 0.000 1.000 0.136 -- 
La escuela es religiosa 0.000 1.000 0.089 -- 
Han ido otros miembros de la familia 0.000 1.000 0.335 -- 


Geográficas y de oferta educativa     
Municipio hasta 100,000 habitantes 0.000 1.000 0.574 0.610 
Municipio 100,000-1000,000 habitantes 0.000 1.000 0.332 0.300 
Municipio más 1000,000 habitantes 0.000 1.000 0.094 0.090 
No compite con otras escuelas en el territorio 0.000 1.000 -- 0.202 
Compite con una escuela 0.000 1.000 -- 0.177 
Compite con dos o más escuelas 0.000 1.000 -- 0.621 
Regiones con % de alumnos en escuela 
pública superior a la media española 


0.000 1.000 0.751 --


% alumnos en escuelas concertadas en región 0.179 0.504 -- 0.254
% de alumnos en escuelas independientes 0.002 0.086 -- 0.068
% de población 6-16 años respecto al total 0.075 0.123 -- 0.105
% extranjeros / total (en edad 0-15 años) 0.029 0.137 -- 0.037 


(1) Índice escalado que se construye como un continuo de valores. Su interpretación es respecto a los 
resultados para el conjunto de países de la OCDE (OECD. 2005). 
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Cuadro 2. Regresión logística multinomial: probabilidad de escoger escuela 
privada concertada o independiente respecto a escuela pública 


 2003 2006 


 Concertada Independiente Concertada Independiente 


Variables Log Odds 
(SE) 


Log Odds 
(SE) 


Log Odds 
(SE) 


Log Odds 
(SE) 


Edad 0.120 
(0.087) 


 -0.155 
(0.160) 


 -0.055 
(0.060) 


 0.113 
(0.111) 


 


Mujer -0.006 
(0.526) 


 -0.184 
(0.096) 


† 0.022 
(0.036) 


 -0.131 
(0.065) 


† 


No asistió escuela infantil -0.449 
(0.113) 


*** -0.205 
(0.218) 


 ---  ---  


Asistió máximo 1 año -0.182 
(0.089) 


* -0.170 
(0.183) 


 ---  ---  


Edad al empezar primaria 0.109 
(0.066) 


 -0.112 
(0.103) 


 ---  ---  


Expectativa educativa 0.092 
(0.156) 


*** 0.098 
(0.033) 


** ---  ---  


Expectativa ocupacional: 
cuello blanco cualificado 


---  ---  0.154 
(0.073) 


* 0.785 
(0.186) 


*** 


Expectativa ocupacional: 
cuello blanco no cualificado 


---  ---  0.008 
(0.078) 


 0.444 
(0.197) 


* 


Familia nuclear -0.009 
(0.074) 


 -0.302 
(0.123) 


* ---  ---  


Padres de región diferente ---  ---  0.034 
(0.038) 


 -0.021 
(0.069) 


 


Inmigrante -0.721 
(0.182) 


*** -0.404 
(0.338) 


 ---  ---  


Inmigrante 1ª generación ---  ---  -0.824 
(0.099) 


*** -0.977 
(0.208) 


*** 


Inmigrante 2ª generación ---  ---  -0.432 
(0.259) 


† -0.073 
(0.400) 


 


Madre cuello blanco cualif. 0.065 
(0.127) 


 0.578 
(0.283) 


* 0.113 
(0.093) 


 0.537 
(0.191) 


** 


Madre blanco no cualificado 0.180 
(0.119) 


 0.456 
(0.273) 


† 0.180 
(0.088) 


* 0.131 
(0.190) 


 


Madre cuello azul no cualif. -0.222 
(0.110) 


 -0.197 
(0.227) 


 -0.011 
(0.094) 


 0.012 
(0.211) 


 


Padre cuello blanco cualif. 0.344 
(0.072) 


*** 0.729 
(0.140) 


*** 0.358 
(0.050) 


*** 0.742 
(0.099) 


*** 


Padre cuello blanco no cual. 0.178 
(0.077) 


* 0.171 
(0.167) 


 0.223 
(0.058) 


*** 0.445 
(0.118) 


*** 


Padre cuello azul no cualif. 0.114 
(0.072) 


 -0.063 
(0.165) 


 0.112 
(0.092) 


 -0.226 
(0.134) 


† 


Años escolarización madre 0.022 
(0.008) 


** 0.018 
(0.017) 


 0.009 
(0.006) 


 0.075 
(0.013) 


*** 


Años escolarización padre 0.033 
(0.008) 


*** 0.037 
(0.016) 


* 0.029 
(0.005) 


*** 0.069 
(0.012) 


*** 


Riqueza familiar ---  ---  0.283 
(0.028) 


*** 0,467 
(0.049) 


*** 


Más de 100 libros 0.004 
(0.053) 


 0.187 
(0.106) 


† 0.103 
(0.037) 


** 0.241 
(0.073) 


*** 


Ordenador en casa (1) 0.118 
(0.029) 


*** 0.248 
(0.058) 


*** ---  ---  


Uso ordenador en casa ---  ---  0.143 
(0.080) 


† -0.030 
(0.203) 


 


Prefiere la escuela local -1.609 
(0.053) 


*** -2.256 
(0.127) 


*** ---  ---  
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La escuela es la mejor 0.439 
(0.060) 


*** 0.369 
(0.103) 


*** ---  ---  


Prefiere programa escolar -0.357 
(0.081) 


*** -0.314 
(0.155) 


* ---  ---  


Escuela religiosa 2.674 
(0.124) 


*** 2.574 
(0.169) 


*** ---  ---  


Escuela han ido otros 
miembros de la familia 


0.250 
(0.054) 


*** 0.115 
(0.097) 


 ---  ---  


Compite con una escuela ---  ---  1.209 
(0.092) 


*** -0.214 
(0.116) 


† 


Compite 2 o más escuelas ---  ---  2.126 
(0.083) 


*** 0.100 
(0.096) 


 


Ciudad 100,000-millón hab. 0.789 
(0.051) 


*** -0.035 
(0.108) 


 0.571 
(0.036) 


*** 0.668 
(0.070) 


*** 


Municipio > un millón 1.547 
(0.159) 


*** 2.220 
(0.192) 


*** 0.982 
(0.102) 


*** 1.996 
(0.130) 


*** 


Regiones con un % alumnos 
escuela pública > media 
española 


-0.838 
(0.054) 


*** -0.541 
(0.109) 


*** ---  ---  


% escuelas concertadas en 
región 


---  ---  3.150 
(0.273) 


*** -7.304 
(0.904) 


*** 


% escuelas independientes ---  ---  -3.039 
(0.888) 


*** 0.764 
(1.655) 


 


Población 6-16 años / total ---  ---  3.448 
(1.947) 


† -23.556 
(3.714) 


*** 


% extranjeros / total (en 
edad 0-15 años) 


---  ---  -0.217 
(0.540) 


 18.642 
(1.173) 


*** 


Constante -3.332 
(1.367) 


† -0.679 
(2.596) 


 -3.678 
(0.990) 


*** -4.519 
(1.877) 


* 


N 10.056 19.604 


Prob > χ2 0.000 0.000 


R2-Nagelkerke 0.28 0.33 


Notas: (SE=Errores estándar robustos entre paréntesis). ***p<.001; **p<.01; *p<.05; †p<.10. 
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